




BARÓMETRO DE LA DEUDA SOCIAL ARGENTINA





Observatorio de la Deuda Social Argentina
Pontifi cia Universidad Católica Argentina

Barómetro de la Deuda Social Argentina
Serie del Bicentenario (2010-2016) / Año 1

ESTADO DE SITUACIÓN DEL DESARROLLO 
HUMANO Y SOCIAL
Barreras estructurales y dualidades de la sociedad 
argentina en el primer año del Bicentenario

BARÓMETRO DE LA DEUDA SOCIAL ARGENTINA



1ª edición: agosto de 2011
Tirada: 2500 ejemplares.

Diseño gráfi co: 
EstudioTupa.com.ar
Santiago Ascaso / Octavio Pochiero
Impreso en AGI

Libro editado y hecho en la Argentina
Printed in Argentina

Queda hecho el depósito que previene la ley 11.723

© Fundación Universidad Católica Argentina
 Av. Alicia M. de Justo 1300.
 Buenos Aires, Argentina.

Ninguna parte de esta publicación puede ser reproducida, almacenada o transmitida en cualquier forma 
o por cualquier medio, ya sea electrónico o mecánico, incluyendo fotocopiado, grabación
o cualquier otro sistema de archivo y recuperación de información, sin mención de la fuente.

Agustín Salvia (Editor)

Estado de situación del desarrollo humano y social.
Barreras estructurales y dualidades de la sociedad 
Argentina en el primer año del Bicentenario. 
1a. ed. Educa, 2011.

Buenos Aires, Argentina.

328 p.; 21 x 27 cm.

ISBN 978-987-620-182-7
ISSN 1852-4052

1. Desarrollo Humano y Social-Argentina, 2. Perspectiva 
de Derechos. 3. Hábitat. Salud. Trabajo. Bienestar subjetivo. 
Confi anza política. Democracia.
CDD 323



El Observatorio de la Deuda Social Argentina agradece 
a la Fundación Diario La Nación, al Banco Galicia y al 
Fondo para la Investigación Científi ca y Tecnológica la 
confi anza y el destacado apoyo brindado al desarrollo de 
las investigaciones que hicieron posible la elaboración del 
presente estudio.
 
Asimismo, corresponde reconocer muy especialmente al 
Observatorio Social por su contribución a la realización 
del trabajo de campo, así como a cada  uno de los equipos 
técnicos que desde distintos lugares del país aportaron 
su conocimiento, experiencia y honestidad a las tareas de 
relevamiento de la Encuesta de la Deuda Social Argentina –  
Serie del Bicentenario 2010-2016. En el mismo sentido, cabe 
agradecer el desinteresado apoyo brindado por cada uno de 
los hogares que han participado de esta encuesta.
 
Por último, también a las autoridades de la Universidad que 
continúan apostando a nuestro programa de investigación, 
extensión y formación de recursos humanos.





AUTORIDADES

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA

Rector
Pbro. Víctor Manuel Fernández

Vicerrector de Asuntos Institucionales
Ernesto Parselis

Vicerrectora de Asuntos Académicos
Beatriz Balian de Tagtachian

Vicerrector de Asuntos Económicos
Horacio Rodríguez Penelas

Secretario Académico
Santiago Bellomo

Directora General del Programa 
Observatorio de la Deuda Social Argentina
Alicia Casermeiro de Pereson

Coordinador General del Programa 
Observatorio de la Deuda Social Argentina
Agustín Salvia





Agustín Salvia (Editor) 

Autores
Dan Adaszko
Eduardo Donza
Carolina Moreno
Solange Rodríguez Espínola
Agustín Salvia
Agustín de Jesús Suárez

Colaboradores Académicos
Pablo De Grande
Bianca Musante
Diego Quartulli
Cecilia Tinoboras
Pablo Turchetti
Julieta Vera

Asistentes Técnicos
María Alustiza
Julieta Balado
Alejandra Chediak
Nadin Feldberg
Ignacio González
Cecilia Rago
Florencia Renda

Coordinación Institucional
Carola Sánchez de Bustamante
Natalia Ramil (Prensa)
Melina Gravagna (Asistente)

Coordinación del Trabajo de Campo 
Ianina Tuñón
Christian Gabriel García

Los autores de los capítulos publicados en el presente número ceden sus derechos a la Universidad, en forma no exclusiva, para que 
incorpore la versión digital de los mismos al Repositorio Institucional de la Universidad Católica Argentina como así también a otras 
bases de datos que considere de relevancia académica.
Los capítulos publicados son responsabilidad de sus autores y no comprometen la opinión de la Universidad Católica Argentina.





ÍNDICE GENERAL

PRESENTACIÓN          19

Alicia Casermeiro de Pereson.

CAPÍTULO 1           21

El desarrollo humano y social desde una perspectiva de derechos.
El país real al inicio del Bicentenario (2010-2016). 
Agustín Salvia. 

1.1. Las fuentes en que apoyan los estudios de la Deuda Social   22
1.2. La defi nición de Deuda Social desde una perspectiva de derechos   25
1.3. Los espacios de evaluación del desarrollo humano y social    30
1.4. Balance de una década y los nuevos desafíos del Bicentenario   33

CAPÍTULO 2          37 

Las condiciones habitacionales y de acceso a bienes y servicios urbanos en la Argentina 2010.
Urbanización y desigualdad estructural.
Dan Adaszko.

2.1. Enfoque teórico         39
2.2. La situación de la vivienda       52
2.3. El acceso a bienes y servicios urbanos       64
2.4. La contaminación ambiental en el espacio urbano    77
2.5. Consideraciones fi nales        85

CAPÍTULO 3          89

Trabajo productivo y trabajo reproductivo.
Inequidades y cumplimiento de derechos.
Eduardo Donza.

3.1. Enfoque teórico         90
3.2. Cumplimiento de derechos en el ámbito laboral     99
3.3. Actividades reproductivas en el ámbito doméstico                117
3.4. Consideraciones fi nales                    124



CAPÍTULO 4                     135

La salud de la población y el acceso al sistema que la atiende.
La distribución diferencial de los procesos de salud-enfermedad
y atención desde una perspectiva de derechos.
Dan Adaszko.

4.1. Enfoque teórico                     136
4.2. La salud psicofísica en la población argentina                 150
4.3. La consulta de salud                    156
4.4. El sistema de salud en la Argentina: fragmentación y desigualdad               164
4.5. Consideraciones fi nales                    175

CAPÍTULO 5                     177

Componentes psicosociales del bienestar subjetivo.
Diferenciales de desarrollo humano y de integración social. 
Agustín Salvia y Solange Rodriguez Espinola.

5.1. Enfoque teórico                      179
5.2. El estado de ánimo, los afectos y el malestar emocional                 182
5.3. El bienestar psicológico desde la esfera cognitiva del sujeto               187
5.4. Las capacidades relacionales y los modos de relación                              202
5.5.  Tiempo libre, ocio creativo y disfrute personal                 211
5.6. Las experiencias de espiritualidad                  220
5.7. Consideraciones fi nales                    222

CAPÍTULO 6                     225

Cultura democrática, confi anza institucional y compromiso ciudadano.
Incidencias sobre el desarrollo humano y la calidad de vida de la población.
Carolina Moreno y Agustín de Jesús Suárez.

6.1. Enfoque teórico                      227
6.2. Conformidad, atributos y preferencias democráticas                 232
6.3. Acceso a medios de información                    245
6.4. Confi anza en las instituciones ciudadanas                  250
6.5. Participación ciudadana                     261
6.6. Consideraciones fi nales                    268



ANEXO METODOLÓGICO                   273

La Encuesta de la Deuda Social Argentina del Bicentenario(2010-2016).

ANEXO ESTADÍSTICO                    285

Tablas estadísticas según categorías sociodemográfi cas y socioeconómicas. Serie 2010.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS                  299

ÍNDICE DE RECUADROS                    314

ÍNDICE DE FIGURAS                    316





BARÓMETRO DE LA DEUDA SOCIAL ARGENTINA  | 19

El Rector de la Universidad Católica Argentina – 
Pbro. Dr. Víctor Manuel Fernández – ha querido apo-
yar este año una nueva etapa del Observatorio de la 
Deuda Social Argentina (ODSA). La tarea del Obser-
vatorio ha ido creciendo en diversas actividades de 
investigación, extensión, gestión de recursos fi nan-
cieros, vinculación externa, formación de recursos 
humanos, etcétera. Por ello, ha parecido conveniente 
repensar su estructura para preservar y potenciar su 
fi nalidad principal, que es la investigación. 

En este marco, se ha decidido integrar un Consejo 
Académico a fi n de poder contar con un equipo de pres-
tigiosos asesores que ya están colaborando generosa-
mente con nosotros en ofrecernos su mirada crítica, 
ayudándonos a evaluar y mejorar el plan estratégico y 
los procedimientos metodológicos, la interpretación y 
la comunicación de los datos resultantes de las investi-
gaciones. El Consejo del ODSA está integrado por Na-
talio Botana, Cristina Calvo, Juan José Llach, Héctor 
Maletta y Enrique Valiente Noailles. 

En el marco de esta nueva estructura es que tengo la 
responsabilidad de presentar esta introducción a la pri-
mera edición de la Serie del Bicentenario 2010-2016 del 
Barómetro de la Deuda Social Argentina, trabajo elabo-
rado por el Dr. Agustín Salvia junto al equipo interdisci-
plinario que lo acompaña. Su título “Estado de situación 
del desarrollo humano y social. Barreras estructurales 
y dualidades de la sociedad argentina en el primer año 
del Bicentenario” ofrece un estado de la cuestión social 
en la Argentina urbana a fi nales del 2010 con una serie 
de indicadores de hábitat, salud, trabajo, bienestar sub-
jetivo, seguridad, confi anza en las instituciones y parti-
cipación social y política. Procura ser fuente de consulta 
para aquellos organismos públicos y privados que tie-
nen la enorme responsabilidad de planifi car y gestionar 
las políticas que encaren integralmente la búsqueda de 
la equidad social en aquellos sectores sociales excluidos 
del crecimiento económico. 

Pretendemos mostrar datos de la realidad sin per-
der la perspectiva esperanzadora pero no ingenua 
que nos propone la Iglesia. Coincidimos en que “la 

esperanza se construye hacia el futuro, sobre lo ar-
duo y lo posible”.1 Para ello procuramos contribuir al 
debate público acerca de las deudas sociales o los pro-
blemas nacionales más urgentes de solución.

El trabajo de campo del segundo semestre del 2010 
(EDSA - Bicentenario) procura abarcar una mayor re-
presentación urbana, 5682 hogares, incluyendo nue-
vos centros poblacionales a fi n de poner nuestra mi-
rada analítica en una muestra poblacional más abarca-
tiva y representativa de la población general, también 
la de los sectores más vulnerables. Son esos grupos 
sociales con los que los académicos y la dirigencia na-
cional seguimos teniendo la mayor deuda social en 
términos de diagnóstico y políticas de desarrollo hu-
mano, tanto en la dimensión de las condiciones ma-
teriales de vida (hábitat, salud y situación económica 
de los hogares, trabajo y seguridad social), como en la 
dimensión de la integración humana y social (recursos 
psicosociales y vida social y comunitaria), ambas abor-
dadas en este libro. 

Las publicaciones del ODSA ingresan con esta 
obra a la Serie del Bicentenario 2010-2016, años que 
nos desafían a seguir el reconocimiento y análisis de 
la información en términos de viejas y nuevas deu-
das, de problemas estructurales y coyunturales, de 
las promesas y las realidades que nos interpelan en el 
marco del Bicentenario. 

Agradecemos particularmente a las empresas que 
nos acompañan con su apoyo y a las autoridades de la 
Universidad que continúan apostando a nuestro Pro-
grama Observatorio de la Deuda Social Argentina. 

Alicia Casermeiro de Pereson
Directora General del Programa Observatorio
de la Deuda Social Argentina.
Agosto 2011 

1. García Bossio, Horacio: “Nuevas (viejas) visiones del desarrollo 
en la encíclica Caritas in veritate”, en Consonancias, Año 10, 
número 35, Marzo 2011, Instituto para la Integración del Saber, 
UCA, Buenos Aires, p.14.
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hacerlo de cualquier manera. La investigación en 
ciencias sociales tiene reglas de objetivación y modos 
de elaborar inferencias válidas acerca de la realidad 
que no son antojadizas ni arbitrarias; a la vez que 
tampoco están al margen de cierta cosmovisión, con-
cepción ética, perspectiva epistemológica y encuadre 
teórico o metodológico, de las cuales dependen y gra-
cias a las cuales resulta descifrable no sólo la infor-
mación sino el sentido del conocimiento generado. 
De ahí que el discurso científi co no pueda correrse 
de la obligación de poner en evidencia los fi nes, ob-
jetivos, modos y procedimientos que acompañan y 
hacen posible su elaboración y, por lo mismo, quedar 
expuesto al debido control de eventuales sesgos de 
medición e interpretación. 

En todos los casos el conocimiento surgido bajo 
las reglas del trabajo científi co constituye una repre-
sentación reveladora de algún aspecto del mundo 
real. Lejos de ser una verdad absoluta se trata de un 
saber relativo, abierto a eventuales refutaciones y 
a nuevos desarrollos y signifi caciones. Ahora bien, 
para que se cumpla esta función es fundamental 
evitar quedar preso de datos corrompidos en sus 
fuentes, de las impresiones mediáticas, del sentido 
común, el gran obstáculo epistemológico del saber 
científi co. Teniendo estos cuidados, el Observato-
rio de la Deuda Social Argentina, en tanto centro 

A partir del escenario que ofrece el primer año 
del período del Bicentenario argentino 2010-2016, 
si bien se sabe que se ha avanzado mucho durante 
la última década en la ampliación y el cumplimiento 
de los derechos sociales, también sabemos que mu-
chas deudas han quedado desatendidas y que no po-
cas veces los problemas estructurales han resultado 
postergados frente a demandas sectoriales. Por lo 
mismo, todavía queda mucho por hacer en materia 
de desarrollo humano, integración social, igualdad 
de oportunidades y calidad en el funcionamiento del 
sistema democrático para el alcance de una ciudada-
nía plena de derechos para todos. 

En este sentido, qué mejor que profundizar la mi-
rada sobre el país real cuando de lo que se trata es de 
referirnos a las dualidades y barreras estructurales 
que frenan el desarrollo de las capacidades de pro-
greso de amplios sectores excluidos de la vida eco-
nómica, social, política y cultural. El nuevo período 
que se abre requiere de un esfuerzo de investigación 
académica que procure poner luz sobre las sombras 
que perturban la mirada, la conciencia y la acción co-
lectiva. Este es el sentido que inaugura este primer 
libro del Barómetro de la Deuda Social Argentina - 
Serie del Bicentenario 2010-2016. 

El objetivo fundamental es instalar las prioridades 
sociales en la agenda pública. Pero ello no es posible 

CAPÍTULO 1
EL DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL DESDE

UNA PERSPECTIVA DE DERECHOS
EL PAÍS REAL AL INICIO DEL BICENTENARIO (2010-2016)

AGUSTÍN SALVIA
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1.1 LAS FUENTES EN QUE APOYAN LOS 
ESTUDIOS DE LA DEUDA SOCIAL

El programa Observatorio de la Deuda Social Ar-
gentina defi ne por “Deuda Social” la existencia de 
privaciones económicas, sociales, políticas, psicoso-
ciales y culturales que recortan, frustran o limitan el 
desarrollo de las capacidades humanas y de integra-
ción social de las personas. A partir de esta defi nición, 
durante los últimos años, los trabajos tanto teóricos 
como metodológicos del programa han apuntado a 
evaluar más integralmente los problemas de pobreza, 
marginalidad, exclusión, malestar psicosocial y falta 
de protección e integración ciudadana. Para ello los 
estudios se han apoyado en tres antecedentes básicos: 
a) los enfoques sobre el desarrollo humano; b) las teo-
rías sobre las estructuraciones sociales; y c) el enfoque 
normativo que introduce a la evaluación del desarro-
llo la perspectiva de derechos. En este apartado cabe 
presentar de manera resumida los argumentos más 
importantes que han permitido organizar estos dife-
rentes antecedentes en un marco teórico integrado.2

En primer lugar, corresponde hacer mención al 
enfoque del desarrollo humano, el cual defi ne el pro-
greso como un proceso en donde el principal objetivo 
es el desarrollo integral de las “capacidades huma-
nas”. Según esta perspectiva, el propósito principal 
del desarrollo es ampliar las opciones de vida de las 
personas y crear un entorno que les permita gozar 
de una vida larga, saludable y creativa.3 El enfoque 
busca de este modo enfatizar los problemas asocia-

2. Una serie de trabajos anteriores realizados en el marco del 
programa del Observatorio de la Deuda Social Argentina ha ido 
confl uyendo en este resultado. Al respecto, pueden consultarse Tami 
y Salvia (2005), Salvia (2006), Salvia y Lépore (2007) y Salvia (2011).

3. La noción de desarrollo humano hace referencia a las acciones y 
estados de las personas, las cuales son denominadas por Sen (2000) 
como funcionamientos. Algunos ejemplos son: “Estar saludable”, 
“Estar bien nutrido”, “Estar protegido de los elementos”, “Evitar enfer-
medades y dolor”, “Leer y escribir”, “Estar aceptablemente informado”, 
“Trasladarse de un lugar a otro”, “Ser respetado por otros”, “Obtener un 
empleo”, “Elegir representantes políticos”, etc. Nótese que todos estos 
casos hacen referencia a los estados en los que se encuentran las personas 
o las acciones que llevan a cabo, no se refi eren a características de las 
mercancías, a su valuación económica o a sus propiedades productivas. 
Al agrupar funcionamientos posibles se forman capacidades básicas. 

universitario de investigación, extensión y forma-
ción de recursos humanos, procura a través de su 
producción hacer un humilde aporte a la necesaria 
tarea de asirnos de realidades signifi cativas que for-
jen un diagnóstico más realista del estado en que se 
encuentra el desarrollo humano y social de la socie-
dad argentina contemporánea. 

No pocas veces los científi cos sociales debemos en-
frentarnos a los dispositivos discursivos montados 
por los actores dominantes. En general, cuando los 
hallazgos de las investigaciones sociales contradicen 
las verdades puestas en juego por los discursos ofi -
ciales, sus emisores –sean del campo de la política, la 
economía o la cultura- suelen sentirse injustamente 
criticados, creyendo de manera errónea que la duda 
crítica los tiene a ellos como objeto, sin poder dis-
criminar que la labor de investigación va dirigida 
al estudio de los hechos y las acciones. De ahí que, 
lamentablemente, no pocas veces los poderes aludi-
dos procedan a ignorar o descalifi car el conocimiento 
generado; o, incluso, intenten coartar o limitar las 
labores de quienes protagonizan los trabajos de in-
vestigación; antes que refl exionar y aprender de los 
descubrimientos alcanzados.

Es por lo tanto muy importante para el Observa-
torio de la Deuda Social Argentina dejar en claro que 
el objetivo de nuestras investigaciones no es juzgar, 
criticar o halagar a dirigente, político o funcionario 
alguno, ni siquiera evaluar de algún modo su desem-
peño. Nuestra misión es otra, mucho más compleja, 
a la vez que no menos comprometida con la sociedad 
que tenemos y con la que soñamos: dar cuenta de 
las injustas deudas sociales que frenan o violentan 
los procesos de inclusión, desarrollo e integración 
humana y social en nuestro país. En esta ocasión, el 
período de los Bicentenarios 2010-2016 constituye 
una oportunidad histórica, por demás convocante, 
para renovar este compromiso y potenciar la labor de 
investigación científi ca alrededor de dicho objetivo.

Expuestas de esta manera nuestras intenciones, 
cabe desarrollar en este primer capítulo introducto-
rio, los supuestos teóricos, argumentos y paradigmas 
que orientan las investigaciones que sigue el Obser-
vatorio de la Deuda Social Argentina y que organizan 
y dan sentido a los resultados que se presentan en 
este libro. 
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gina tanto en la ausencia de inclusión sino en las 
condiciones adversas de participación.

De tal modo que los bienes materiales no son los 
únicos satisfactores de las necesidades humanas. En 
la medida que podamos desplegar una mirada más 
integral, podremos distinguir las necesidades, los sa-
tisfactores y los recursos afectados por la privación 
económica directa, de aquellos otros, a veces más 
valiosos para las personas y los pueblos, que derivan 
de las necesidades emocionales, sociales, colectivas, 
políticas e, incluso, espirituales. Desde esta perspec-
tiva, la pobreza económica –sobre todo defi nida en 
términos de ingreso- impone una imagen distorsio-
nada sobre el grado de cumplimiento de los derechos 
humanos y sociales, difícilmente sostenible cuando 
se pone en juego el desarrollo pleno e integral de las 
capacidades humanas y sociales. En este sentido, re-
ducir el campo de las potenciales privaciones a las 
condiciones económicas, tiende a obstaculizar el 
conocimiento más integral de los problemas, y en 
consecuencia, un reconocimiento más amplio de las 
necesidades vitales y los derechos sociales exigibles 
por las sociedades.

A diferencia de los enfoques tradicionales centrados 
en el análisis de los ingresos, o en la evaluación de los 
bienes económicos primarios, la perspectiva adoptada 
por el Observatorio de la Deuda Social Argentina so-
bre el desarrollo humano pone su atención en un espa-
cio de evaluación distinto, que es, precisamente, el es-
pacio de las capacidades para lograr funcionamientos 
“humanos” y “sociales” valiosos. Ello implica que para 
no ser pobres en materia de desarrollo humano las 
personas deben poder tener acceso a porciones ade-
cuadas de recursos primarios, materiales y simbólicos 
que hagan posible el ejercicio de aquellas facultades 
que satisfagan necesidades y capacidades básicas de 
desarrollo humano e integración social. 

En segundo lugar, la perspectiva desarrollada por 
el Observatorio de la Deuda Social Argentina se ha 
nutrido también de una serie de reglas surgidas de 
las teorías estructuralistas en ciencias sociales. En 
este sentido se sostiene que los problemas de inclu-
sión social se expresan esencialmente a través del 
modo en que las sociedades modelan, producen y 
reproducen las estructuras básicas de la reproduc-
ción social en el campo económico, político, social y 

dos a la imposibilidad de realizar los potenciales hu-
manos y, a diferencia de las miradas economicistas, 
considera que el crecimiento económico –aunque 
imprescindible para el logro de una buena calidad de 
vida– tiene un carácter instrumental. Es sobre todo 
una herramienta para la expansión de las capacida-
des y las libertades de las personas, antes que una 
meta en sí misma. Ello lleva a colocar en el centro 
de las preocupaciones tanto la calidad de vida como 
la expansión de las libertades reales de las personas 
como un objetivo del desarrollo.4

Pero hablar sobre calidad de vida remite al con-
cepto de bienestar, ya que la defi nición de indica-
dores de calidad de vida se sostiene en una teoría 
del bienestar. Esta teoría permite la relación entre 
la calidad de vida y la estructura social, los facto-
res ecológicos, las necesidades de las personas, sus 
necesidades y sus capacidades. Uno de los criterios 
utilizados para la consideración del bienestar es la 
posibilidad de participación de cada sujeto como 
miembro de su comunidad siendo precondiciones 
necesarias, aunque no sufi cientes, la salud física y 
la autonomía personal.5 Asimismo, conviene preci-
sar que el fracaso de capacidades relacionales –en 
este caso como resultado de la imposibilidad de 
participar de distintas maneras de la interacción so-
cial– entraña desde el punto de vista social –según 
Sen (2000)- dos modalidades de discriminación di-
ferentes. Por un lado la desigualdad por exclusión, 
derivada de la ausencia de participación en esferas 
relevantes de inclusión, y por otro lado, las moda-
lidades de desigualdad por inclusión desfavorable, 
ligadas a situaciones donde la privación no se ori-

4. Como indicara Sen (1998), “El desarrollo humano, como 
enfoque, se ocupa de lo que considero la idea básica de desarrollo: 
concretamente, el aumento de la riqueza de la vida humana en 
lugar de la riqueza de la economía en la que los seres humanos 
viven, que es sólo una parte de la vida misma”. 

5. La importancia de la sociabilidad desde el enfoque del desa-
rrollo humano ha sido particularmente destacada por Nussbaum 
(2002) en su exposición sobre las capacidades centrales del funcio-
namiento de las personas. Allí señala que una vida “realmente 
humana” es una vida modelada por las potencialidades de la razón 
práctica y de la sociabilidad, otorgándoles a estas dos capacidades 
humanas una función organizadora de las restantes mencionadas 
en su teoría –vida, salud, integridad corporal, control sobre el 
propio entorno y emociones, entre otras.



24 | BARÓMETRO DE LA DEUDA SOCIAL ARGENTINA 

En tercer lugar, existen razones epistemológicas 
para sostener que la medición de las privaciones 
humanas no tiene porque ser un ejercicio especula-
tivo sino el resultado de un trabajo de investigación 
descriptivo orientado a relevar los acuerdos civiliza-
torios logrados por una sociedad (Salvia y Lépore, 
2007).6 Si bien es indudable que la dimensión ética 
está presente en las ideas del científi co, en la defi ni-
ción y medición de un concepto se impone un trabajo 
de investigación que supone un cierto conocimiento 
acumulado, acuerdos intersubjetivos y una cuida-
dosa vigilancia epistemológica. Justamente, es este 
el papel que desempeñan los derechos humanos re-
conocidos por los distintos instrumentos de derecho 
internacional, y en ello radica por ejemplo el valor de 
los trabajos realizados por la Ofi cina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidades sobre Derechos 
Humanos, al formular una defi nición de pobreza 
fundada en los amplios consensos alcanzados por la 
comunidad internacional.

De ahí el argumento que los derechos sociales 
cumplen una función fundamental como paráme-
tros para la evaluación del desarrollo humano a nivel 
mundial. Esta manera de evaluar el progreso de una 
sociedad encuentra legitimidad en el hecho histórico 
de que ambos horizontes –tanto el desarrollo perso-
nal como el desarrollo social– se hallan reconocidos, 
resguardados y promovidos por una sumatoria de de-
rechos individuales, sociales, políticos y culturales de 
alcance internacional que la humanidad ha ido incor-
porando al proceso civilizatorio. En este sentido, las 
normas del derecho internacional y la propia Cons-
titución Nacional ofrecen una serie de condiciones 
sociales mínimas sin las cuales los pueblos y las per-

6. Sobre este tema Sen afi rma: “la visión de que la pobreza es un 
juicio de valor ha sido expuesta por muchos autores. Parece natural 
concebir la pobreza como algo que se desaprueba y cuya elimi-
nación resulta moralmente buena” (Sen, 1992: 22). Sin embargo, 
es importante diferenciar las maneras en que el papel de la moral 
se puede incorporar en el análisis de la pobreza. Así, es distinto 
afi rmar que algo debe ser prescripto (señalar, por ejemplo, que 
cierta carencia humana no debe ser admitida porque implica un 
riesgo para la vida), a decir lo que una sociedad prescribe (decir, 
por ejemplo, que en la sociedad actual cierta carencia humana es 
inadmisible porque se la considera un riesgo para la vida). En este 
sentido, Sen busca marcar que la descripción de una prescripción 
constituye un acto de descripción y no de prescripción.

cultural. En cada una de estos campos de relaciones 
de fuerza se gestan elementos que hacen posible que 
una parte de la población logre integrarse y que otra 
quede excluida socialmente. La descripción de estas 
condiciones y el reconocimiento de los mecanismos 
que las hacen posibles surgen como piezas claves a 
tener en cuenta para cualquier política orientada a 
superar tales desigualdades.

Esto quiere decir que no alcanza con que algunas, 
pocas o muchas personas de manera individual lo-
gren potenciar sus capacidades personales, si ello al 
mismo tiempo no está acompañado de un desarrollo 
de las capacidades sistémicas de generación, distri-
bución y reproducción intergeneracional de fuentes 
“sustentables” de integración social. De este modo, 
se suma a las metas del desarrollo humano en ma-
teria de bienestar y de libertadas, el principio básico 
de la igualdad de oportunidades. Por lo tanto, no al-
canza con que una sociedad logre que sus miembros 
desplieguen funcionamientos valiosos para algunos 
o muchos de sus miembros. El modo social en que ta-
les logros se hacen posibles, a la vez que otros emer-
gen como necesarios, son aspectos también primor-
diales. Es decir, de manera alternativa al enfoque del 
bienestar individual, no se trata de que cada persona 
sea el agente de su propio cambio. Es central que el 
sistema social garantice una adecuada integración 
del conjunto de los sectores sociales, a partir del cual 
las personas puedan decidir, acordar y protagonizar, 
sin temor al hambre o la exclusión, las acciones ne-
cesarias para hacer posible el progreso humano en 
condiciones de equidad social. 

Una sociedad en constante desarrollo humano 
es, entonces, aquella en la existe un equilibrio dis-
tributivo entre los recursos disponibles, los capi-
tales físicos, las metas culturales, la estructura de 
oportunidades personales y la formación de capa-
cidades necesarias –científi cas, tecnológicas, políti-
cas e institucionales- para lograr una mayor calidad 
de vida e integración social de todos sus miembros. 
En este sentido, el desarrollo no se expresa en el 
nivel promedio de bienestar individual que puede 
alcanzar una sociedad, sino en el modo en que se 
generan y se distribuyen las oportunidades de de-
sarrollo humano e integración social a nivel de toda 
la sociedad.
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1.2
 LA DEFINICIÓN DE DEUDA

SOCIAL DESDE UNA PERSPECTIVA
DE DERECHOS

Si bien no existe una única manera de defi nir el de-
sarrollo de una sociedad, el bienestar humano exige 
la vigencia de una serie de condiciones cuyo acceso y 
ejercicio por parte de las personas, familias y grupos 
sociales constituyen una fuente para prolongar la vida, 
la dignidad humana y la integración social. Las realiza-
ciones generadas por tales condiciones signifi can un 
punto de partida que le permiten al ser humano “un 
lúcido ocuparse consigo mismo y del mundo” (Corona, 
2004: 14), y, por lo tanto, participar de manera activa 
de la reproducción, distribución y consumo de los bie-
nes y servicios materiales y simbólicos generados por 
el desarrollo civilizatorio. Un sistema de este tipo re-
quiere un crecimiento del patrimonio social pero ga-
rantizando al mismo tiempo la equidad distributiva y 
la sustentabilidad del desarrollo en el largo plazo. 

En el marco de los argumentos expuestos, cabe 
preguntarse: ¿cuáles son las capacidades o necesida-
des humanas a partir de las cuales es posible estable-
cer un criterio para identifi car la población excluida 
de tales funcionamientos y el grado en que tal ex-
clusión ocurre? Tal como se ha indicado más arriba, 
no es posible evaluar realizaciones sociales de algún 
tipo sin un marco normativo sobre los parámetros a 
partir de los cuales corresponde juzgar determinados 
funcionamientos como défi cit o pobreza de desa-
rrollo.9 Ahora bien, el desafío de fi jar un patrón de 
realizaciones mínimas para diferentes sociedades re-
presenta un problema no sólo de tipo formal. ¿Cómo 
puede hallarse un estándar común de realizaciones 
entre diferentes sociedades si los contenidos de las 

9. Al respecto, cabe tomar en cuenta que Sen (1992, 2000a) prefi rió 
no elaborar una lista de capacidades y realizaciones básicas, pero 
sí lo hizo Desai (1990), en términos de capacidades básicas. A 
su vez, Doyal y Gough (1994) lo hicieron en términos de nece-
sidades intermedias; Nussbaum (2002) en términos de funciona-
mientos centrales; y Max-Neef (1987) en términos de necesidades 
universales. Más recientemente, Boltvinik (2003) propuso una 
serie de criterios clasifi cadores, diferenciando la pobreza económica 
de la pobreza humana, ambas expresión de los ejes del nivel de vida 
y de fl orecimiento humano respectivamente. 

sonas pueden experimentar un perjuicio grave para 
su vida y desarrollo tanto material como moral. Al 
respecto, cabe destacar la estrecha coincidencia que 
logran en sus fi nes las teorías del desarrollo humano 
y el enfoque de derechos.

En efecto, la comunidad internacional reconoce el 
imperativo del desarrollo humano social en nume-
rosos instrumentos normativos, entre los cuales se 
destaca, en primer lugar, la Declaración Universal de 
los Derechos del Hombre (ONU, 1948). Del mismo 
modo opera el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, cuyo preámbulo 
establece el ideal de un ser humano libre, liberado 
del temor y de la miseria (ONU, 1966). Asimismo, 
la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas estableció 
el derecho al desarrollo como derecho humano ina-
lienable (ONU, 1986).7 

Este marco de normas internacionales, junto 
con la propia Constitución Nacional, son la fuente 
principal de descripción prescriptiva por parte del 
Observatorio de la Deuda Social Argentina, a par-
tir de lo cual se justifican una serie de parámetros 
para el estudio sistemático del estado del desa-
rrollo humano y social en el país. Asimismo, cabe 
agregar que –tal como señala Pogge (2005)- el len-
guaje de los derechos reconocidos jurídicamente 
resulta especialmente adecuado para tal fin dado 
su amplia aceptación. De ese modo se sostiene 
que un criterio medular de justicia asentado en el 
enfoque de los derechos asegura, por una parte, 
el respeto a las diferencias culturales y, por otro 
parte, el desarrollo de una vigilancia sustantiva 
del orden político abocado al combate de la explo-
tación, la pobreza y la desigualdad social (Pogge, 
2005: 72-73).8 

7. Más recientemente, la Declaración del Milenio de la Asamblea 
General ha fi jado una serie de compromisos en materia de lucha 
contra la pobreza y la desigualdad en importantes áreas del 
progreso social, los cuales han sido asumidos por la mayoría de los 
Estados del mundo (ONU, 2000; PNUD, 2000a).

8. En un sentido similar razona Nussbaum cuando aduce la 
función de “terreno de acuerdo” que desempeña el lenguaje de los 
derechos humanos en el discurso público internacional, mientras 
se continúa discutiendo acerca del tipo de análisis apropiado en el 
nivel más específi co (Nussbaum, 2002: 149).
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educación, vivienda, administración de justicia, se-
guridad y participación política entre otros. De ahí 
que los problemas que preocupan a la perspectiva de 
derechos no estén sólo asociados a la pobreza de re-
cursos económicos Por otra parte, los derechos socia-
les colocan en el centro de las preocupaciones el desa-
rrollo de las capacidades humanas en condiciones de 
equidad y sin ningún tipo de discriminación. Todos 
los seres humanos tienen derecho a estándares míni-
mos de bienestar en razón de su condición humana, 
independientemente de cualquier condición econó-
mica, étnica, social o cultural. 

De esta situación, se desprenden una serie de de-
mandas sociales que defi nen un piso de justicia social 
que debe también ser garantizado a nivel económico. 
Las demandas políticas y sociales son permanentes 
y recurrentes en este sentido. Las capacidades para 
sostener, prolongar y mejorar la calidad de vida, en 
un contexto de mayor equidad de oportunidades, lo 
cual incluye la distribución de capital físico, humano 
y social, constituye una fuente que potencia el pro-
greso de las sociedades. Desde esta perspectiva, las 
dimensiones del desarrollo humano y social pueden 
expresarse en términos de derechos civiles, económi-
cos, sociales, políticos y culturales que promueven la 
erradicación de la pobreza humana. En este sentido, 
si bien la pobreza no se limita a los aspectos econó-
micos y materiales, dichos elementos resultan fun-
damentales para que las personas puedan acceder 
a condiciones que aseguren una vida digna como 
miembros activos de una comunidad económica, so-
cial y política. Se trata de “condiciones sin las cuales 
los seres humanos no pueden sobrevivir, evitar la 
miseria, relacionarse con otras personas y evitar el 
aislamiento” (Allardt, 1996:127). 

Por lo tanto, el desarrollo de las capacidades hu-
manas y sociales exige el acceso seguro de la pobla-
ción a una serie de condiciones materiales, sociales y 
simbólicas que hacen a la protección, conservación, 
reproducción y desarrollo de la vida. Es decir, se trata 
no sólo de preservar la vida, sino, además, de poder 
acceder efectivamente a condiciones justas de auto-
nomía, integración y realización humana y social. En 
este sentido, cabe sostener que el reino de la libertad 
–y, junto con ello, un orden social fundado en el bien-
estar personal– sólo parece posible cuando la vida 

necesidades pueden variar de una sociedad a otra? 
Es en este punto donde el lenguaje de los derechos 
desempeña un papel fundamental.

En este sentido, el propio proceso civilizatorio 
ocupa un papel clave a la hora de determinar un “lis-
tado” de dimensiones básicas del desarrollo humano y 
social, en tanto que la justa distribución de capacida-
des humanas a nivel familiar, comunitario, nacional o 
global puede implicar o incluso requerir ponderadores 
diferentes en materia de prioridades de progreso se-
gún cada sociedad, así como el acceso a satisfactores 
de diferente naturaleza. En esta línea, el examen de 
la normativa internacional permite al menos recono-
cer tres grandes dimensiones de derechos mundiales 
instituidos o en proceso de legitimación, cuyo sentido 
práctico –en términos de medios comunes asociados a 
fi nes humanos valiosos- los hacen exigibles cualquiera 
sea el contexto donde se apliquen. 

Por una parte, los derechos económicos de las so-
ciedades a participar de un desarrollo auto-susten-
table tanto en lo productivo como en lo ambiental 
y social, bajo normas de soberanía pero también de 
responsabilidad y solidaridad en materia de produc-
ción e intercambio de bienes y servicios. En segundo 
lugar, los derechos políticos de las naciones a cons-
truir su propia historia bajo condiciones soberanas 
bajo sistemas democráticos de gobierno que hagan 
posible el desarrollo institucional que velen por el 
respecto de los derechos civiles, económicos, socia-
les, políticos y culturales de la población. Por último, 
los derechos civiles, económicos, sociales, políticos y 
culturales de los pueblos a vivir una vida digna, libres 
de pobreza, en donde puedan desarrollarse las capa-
cidades humanas, en condiciones de libertad de ac-
ción y participación, con igualdad de oportunidad de 
origen y con respeto a la diversidad multicultural. Tal 
como se ha hecho mención, las investigaciones del 
Observatorio de la Deuda Social Argentina se apoyan 
en los problemas que plantea esta última dimensión. 

En su conjunto, estas normas obligan a exami-
nar la vigencia de una sumatoria de derechos indi-
viduales, sociales, políticos y culturales, generales y 
especiales, de alcance nacional e internacional. Por 
una parte, sostener el desarrollo humano desde esta 
perspectiva implica la necesidad de estructurar un 
sistema social que garantice alimentación, salud, 
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listado de derechos sociales directamente asociados a la dimensión social del progreso humano

1. derecho a la vida y a la 
integridad personal
declaración universal de derechos 
humanos, artículo 3.
pacto internacional de derechos 
civiles y políticos, artículo 6.

La vida de las personas que viven en una situación de pobreza 
es frecuentemente afectada por la falta de alimentos, el riesgo 
de enfermedades, el trabajo peligroso y las condiciones de vida 
precarias. Esas personas sufren violencia de todo tipo, que incluye 
ataques, hostigamiento, intimidación, discriminación y, en algu-
nos casos, incluso amenazas de muerte y asesinato. Las mujeres 
pobres son particularmente vulnerables a la violencia en el hogar 
y otras formas de violencia en función del género.

2. derecho a una alimentación 
suficiente y nutritiva
declaración universal de derechos 
humanos, artículo 25.
pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales, 
artículo 11.

La alimentación adecuada es necesaria para la sobrevivencia del 
ser humano y para llevar una vida saludable. Las personas que no 
cuentan con una adecuada alimentación a menudo se ven impo-
sibilitadas de acceder a otros derechos, como los de acceso a un 
nivel de vida digno, a una educación apropiada y a un trabajo de-
cente, al tiempo que el hambre puede dar lugar a la desnutrición e 
incluso a la muerte.

3. derecho a un estado 
satisfactorio de salud y al 
cuidado de la misma
declaración universal de derechos 
humanos, artículo 25.
pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales, 
artículo 12.

Un estado de salud defi ciente es una de las más importantes 
causas de pobreza, al limitar las posibilidades de educación de las 
personas y reducir de manera signifi cativa sus oportunidades de 
vida. Paralelamente, la mala salud es frecuentemente consecuen-
cia de la pobreza, siendo los servicios de salud para los pobres 
inaccesibles o inadecuados o están mal equipados.

4. derecho a un hábitat adecuado 
y a una vivienda digna.
pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales, 
artículo 11.
convención sobre los derechos 
del niño, artículo 27.

La vivienda de las personas pobres frecuentemente está construida 
con materiales de baja calidad, carece de agua corriente, instala-
ciones de saneamiento y electricidad, al tiempo que suele estar 
ubicada en entornos insalubres y distantes de los servicios de salud 
y educación. Así, las condiciones de habitabilidad defi cientes tienen 
consecuencias sobre otros derechos sociales fundamentales, como 
los de salud, educación y trabajo, impidiendo su pleno ejercicio.

5. derecho a la educación y a la 
formación profesional
declaración universal de derechos 
humanos, artículo 26.
pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales, 
artículos 13 y 14.

El acceso a la educación se encuentra limitado para quienes 
viven en la pobreza. Esta situación afecta particularmente a los 
niños de hogares pobres, quienes habitualmente se ven obliga-
dos a participar en la búsqueda diaria de medios de subsistencia 
o a trabajar fuera del hogar. La educación permite la realización 
de otros derechos fundamentales tales como: derecho al trabajo, 
la salud y la participación política y es uno de los medios más efi -
caces para promover un proceso de movilidad social ascendente.

figura 1.2.1
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6. derecho a un nivel de vida 
digno (estándar mínimo 
socialmente valorado)
declaración universal de derechos 
humanos, artículo 25.

Las personas que viven en la pobreza suelen estar mal remune-
radas por su trabajo, estar mal nutridas y tener un acceso insu-
fi ciente a la vestimenta, la vivienda, el agua y el saneamiento, la 
asistencia médica y los servicios sociales. Ello afecta negativa-
mente a su capacidad de hacer valer otros derechos, como los de 
la educación, la salud y el propio trabajo, con lo que se refuerza el 
círculo vicioso de la pobreza. Las personas que viven en la pobreza 
suelen carecer de la capacidad básica para participar activamente 
en la vida social, cultural y política de sus comunidades.

7. derecho a un trabajo 
socialmente con protección 
laboral y social.
declaración universal de derechos 
humanos, artículo 23.
pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales, 
artículos 6, 7, 8 y 9.

La obtención de un empleo en el sector formal de la economía 
resulta frecuentemente imposible para los pobres como conse-
cuencia de la discriminación social y de la carencia de credenciales 
educativas. Por ello, los pobres se ven obligados a buscar trabajo 
en el sector informal. Ese trabajo se caracteriza por escaso nivel de 
especialización, la inseguridad, la peligrosidad y un ingreso bajo 
que muchas veces no garantiza unas condiciones de vida ade-
cuadas. Dado que las personas que viven en la pobreza no suelen 
disponer de capital, sino únicamente de su propio trabajo, es esen-
cial garantizarles el derecho a un trabajo decente para que puedan 
disfrutar de la Seguridad Social, incluyendo la alimentación, salud 
y la vivienda propia.

8. derecho al reconocimiento 
como persona ante la ley y 
acceder a documentación de 
identidad 
declaración universal de derechos 
humanos, artículo 6.
pacto internacional de derechos 
civiles y políticos, artículos 16 y 24.

Como consecuencia de la falta de domicilio legal y de los elevados 
costos directos e indirectos de la inscripción civil, las personas que 
viven en la pobreza frecuentemente no están reconocidas ante la 
ley y se enfrentan a graves obstáculos para inscribir a sus hijos. El 
hecho de no aparecer inscripto, es decir, de no tener una identi-
dad jurídica, hace muy difícil matricularse en la escuela, obtener 
un empleo, acceder a los servicios sociales, ejercer los derechos 
políticos, ejercer paternidad, contraer matrimonio, viajar dentro 
y fuera de las fronteras, ser asistido por la justicia o incluso evitar 
ser encarcelado. El reconocimiento de ese derecho es, por consi-
guiente, una condición fundamental para la realización de muchos 
otros derechos.

9. derecho a la justicia y a la 
protección legal
declaración universal de derechos 
humanos, artículos 10 y 11;
pacto internacional de derechos 
civiles y políticos, artículos 14 y 15.

Las personas que viven en la pobreza son especialmente vulnera-
bles a las violaciones de sus derechos y frecuentemente no pueden 
hacer uso del mecanismo más efi caz para defenderse frente a 
tales abusos, como es el de la tutela judicial. Su acceso a la justicia 
se ve obstaculizado por limitaciones económicas y de acceso a la 
información, la complejidad de los procedimientos administrati-
vos, la desconfi anza en las instituciones y el temor basado en su 
experiencia frente al sistema judicial y el lento ritmo con el que se 
imparte justicia. Ello resulta particularmente preocupante, dado 
que las personas que viven en la pobreza tienen más probabilida-
des que otras de ser discriminadas y sus derechos fundamentales 
se violan con mayor impunidad.
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evaluar las “Deudas Sociales” en materia de desa-
rrollo humano y social. Para ello, la estrategia más 
directa utilizada por esta y otras investigaciones con-
siste en establecer un conjunto de capacidades bási-
cas que deben cumplirse. A partir de lo cual resulta 
necesario especifi car también los indicadores de tales 
privaciones en términos de presencia o ausencia de 
realizaciones, y no sólo en términos de recursos indi-
rectos o de satisfactores económicos directos. 

En este marco, cabe establecer cuáles son los fun-
cionamientos humanos y sociales que deben estar 
presentes para la identifi cación de la población ex-
cluida de los derechos fundamentales de desarro-
llo humano e integración social. Es decir, una vez 
identifi cadas las realizaciones básicas que deben ser 
garantizadas según los derechos, se trata de fi jar 
los “mínimos” a partir de los cuales tales derechos 
resultan razonablemente incumplidos o exigibles. 
Según la práctica de investigación del Observatorio 
de la Deuda Social Argentina, la identifi cación de 
umbrales a partir de los cuales evaluar privaciones 
relativas –cuyos límites inferiores nunca pueden es-
tar por debajo de las privaciones absolutas– ofrece 
importantes elementos de análisis para la fi jación 
de los “défi cit de desarrollo humano” correspon-
dientes a una determinada necesidad, en el marco 
de los estándares normativos, sociales y culturales 
de una sociedad.

A partir de esta traducción de dimensiones a con-
ceptos e indicadores, cabe aclarar que al menos dos 
tipos de ejercicios metodológicos pueden ser aplica-
dos: (a) comparar los alcances de las privaciones en 
cada sociedad en relación con sus estándares respec-

humana alcanza capacidad de preservarse y soste-
nerse de manera autónoma, lo cual a su vez requiere 
como condición un sistema social que haga factible y 
promueva tales funcionamientos bajos reglas de in-
tegración social. 

Siguiendo esta línea de razonamiento, el Obser-
vatorio de la Deuda Social Argentina, propone para 
examinar la dimensión de la pobreza de desarrollo 
humano e integración social un criterio de justicia 
nuclear basado en el enfoque de los derechos socia-
les. Al respecto, una contribución importante para 
tal efecto se ha basado en los aportes realizados por 
la Ofi cina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (OACDH, 2002, 
2004). Este ámbito viene desarrollando durante los 
últimos años un importante esfuerzo de elabora-
ción dirigida a formular un marco de referencia que 
permita establecer un enfoque de derechos huma-
nos aplicado a las estrategias de reducción de la po-
breza. Al respecto, se sostiene que el estudio de la 
dimensión de la pobreza incluye un reconocimiento 
explícito del marco normativo de los derechos so-
ciales involucrados. 

En la Figura 1.2.1 que sigue se recogen –desde 
la perspectiva de los temas que aborda el Observa-
torio de la Deuda Social Argentina- los principales 
vínculos entablados entre la pobreza de desarrollo 
humano y la violación de derechos sociales desde 
un enfoque centrado en los derechos, destacando 
especialmente las consecuencias de pobreza en la 
denegación de éstos.

Evidentemente las consideraciones precedentes 
determinan las dimensiones implicadas a la hora de 

Fuente: OACDH (2002), ampliado por Salvia y Lépore (2008).

10. derecho a intervenir y 
participar en la vida política y en 
los asuntos comunitarios
declaración universal de derechos 
humanos, artículo 21.

Como consecuencia de la falta de información y de poder social, 
las personas que viven en la pobreza no pueden participar verda-
deramente en los procesos de adopción de decisiones. La discri-
minación social, la carencia de vivienda y de educación y la falta 
de inscripción en el registro civil son otros obstáculos para el ejer-
cicio de los derechos políticos. Así pues, los pobres no pueden in-
fl uir en las políticas en su propio benefi cio y ni se tienen en cuenta 
sus necesidades concretas. Además, los muy pobres también están 
más expuestos que otros a la manipulación y el clientelismo.



30 | BARÓMETRO DE LA DEUDA SOCIAL ARGENTINA 

chos sociales en materia de desarrollo humano e 
integración social. Según este criterio, para lograr 
un estado satisfactorio de progreso, los sistemas 
económicos, sociales y políticas deben garantizar 
a todas las personas un acceso razonablemente se-
guro a recursos y valores sociales considerados ne-
cesarios para el sostenimiento y desarrollo de una 
vida digna, acorde con los derechos que velan por 
ese objetivo.

Por otra parte, en coincidencia con los argumentos 
expuestos, reducir el campo de las privaciones a las 
condiciones económicas obstaculiza un conocimiento 
más integral de los problemas y, en consecuencia, un 
reconocimiento más amplio de los derechos sociales 
exigibles. Desde la perspectiva teórica seguida por el 
Observatorio de la Deuda Social Argentina, tanto las 
condiciones materiales de vida como de integración 
humana y social constituyen ámbitos necesarios para 
evaluar, de manera multidimensional, el grado en 
que las personas, los grupos, las clases y las comuni-
dades logran ejercer sus derechos, desarrollar sus ca-
pacidades y satisfacer las necesidades humanas con 
autonomía de gestión, a la vez que como miembros 
activos de un sistema de organización económica, so-
cial y política de carácter colectivo.11 

Al igual que en las primeras ediciones del Baró-
metro de la Deuda Social Argentina, y acorde con 
los argumentos teóricos planteados, el campo de 
evaluación de las necesidades humanas y sociales 
no puede ser abordado de manera unidimensional, 
correspondiendo distinguir dos grandes espacios o 
niveles de evaluación: a) las condiciones materiales 
de vida; y b) las condiciones de integración humana 
y social. De ahí que este nuevo informe vuelva a 
incluir dos grupos de capítulos asociados con cada 
una de dichas dimensiones.

11. La diferenciación entre condiciones materiales y aspectos 
vinculados a la integración humana y social se encuentra 
ampliamente referenciada por el marco teórico del programa del 
Observatorio de la Deuda Social Argentina; así como las investiga-
ciones e informes realizados desde 2005 hasta la fecha. Véase, en 
cuanto a desarrollos teóricos, Tami y Salvia (2005), Salvia (2007), 
Salvia y Lépore (2007) y Salvia (2011a). En cuanto a aplicaciones 
directas de esta clasifi cación pueden consultarse los Informes del 
Barómetro de la Deuda Social Argentina /Números. 1 al 6.

tivos de realizaciones mínimas (fundado en derechos 
establecidos), y (b) comparar el predicamento de las 
diferentes comunidades en términos de un estándar 
mínimo dado, por ejemplo, el que predomina en una 
de ellas (los sectores socioeconómicos normalmente 
acomodados). Tal como se habrá de presentar, ambas 
estrategias se conjugan en la mayor parte de los capí-
tulos de este libro. 

1.3
 LOS ESPACIOS DE EVALUACIÓN

DEL DESARROLLO 
HUMANO Y SOCIAL 

Siguiendo los argumento precedentes, la “Deuda 
Social” es defi nida en el marco de esta investigación 
como la distancia que presentan las condiciones de 
vida de una población con respecto a una serie de pa-
rámetros que fi jan las condiciones, recursos y reali-
zaciones mínimas que requiere el desarrollo humano 
según estándares normativos vigentes, tratándose 
sobre todo de recursos materiales, sociales y simbó-
licos disponibles a nivel sistémico. Esta perspectiva 
implica abordar dicha “deudas sociales” incluyendo 
no sólo las privaciones absolutas a las que se ve afec-
tada parcial o totalmente la población, sino también 
aquellas de carácter relativo, que implican una dis-
tribución desigual de las oportunidades de acceso a 
recursos y capacidades existentes, sean estas mate-
riales, psicosociales o político institucionales.10 

De este modo, se sostiene en el marco de esta 
investigación un criterio descriptivo y no pres-
criptivo al abordar el estudio interdisciplinario 
de las situaciones de privación que conforman las 
deudas sociales. Tal como se ha argumentado, se 
trata fundamentalmente de examinar de manera 
sistemática el grado de cumplimiento de los dere-

10. Aunque el criterio normativo está formalmente en contra-
dicción con la concepción que defi ne la pobreza como una privación 
de carácter relativo (Townsend 1979, 1995) –según el cual las 
necesidades dependen de la cultura y el grado de desarrollo de una 
sociedad o un grupo dentro de ella–, este último enfoque ofrece 
interesantes posibilidades cuando como es en nuestro caso se lo 
utiliza para la defi nición de los umbrales mínimos. 
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nes y servicios, acceso a medios públicos de inclusión 
social, realización de un trabajo decente, formación 
de competencias laborales y logro de una mínima au-
tonomía económica. Si bien se incluyen indicadores 
de ingresos monetarios, la defi nición de desarrollo 
humano y social utilizada es mucho más compleja e 
incluye la consideración de una serie amplia de sa-
tisfactores económicos y realizaciones materiales por 
parte de las personas y los hogares. 

En este espacio de evaluación se distinguen tres 
dimensiones básicas que agrupan una serie de indi-
cadores examinados de condiciones materiales de 
desarrollo humano: a) Condiciones de habitabilidad 
y acceso a bienes y servicios urbanos, b) Trabajo pro-
ductivo y trabajo reproductivo; y c) Estado de salud, 
acceso y calidad de la atención, tal como quedan indi-
cados en el recuadro correspondiente.

condiciones materiales de vida

condiciones de habitabilidad
y acceso a bienes y servicios urbanos 
La situación de la vivienda

El acceso a servicios públicos domiciliarios

El acceso a bienes y servicios urbanos

La contaminación ambiental en el
espacio urbano

trabajo productivo y trabajo reproductivo 
El acceso a un trabajo decente en el ámbito laboral

El trabajo reproductivo en el ámbito doméstico 

estado de salud, acceso y calidad de atención 
La salud en la población 

Las consultas de salud 

Acceso al sistema de salud

EL ESPACIO DE LA INTEGRACIÓN SOCIAL

En el espacio de la integración humana y social 
se considera que las capacidades psicológicas y ciu-
dadanas son expresiones básicas del nivel de inte-
gración humana y social. Por consiguiente, en este 
nivel se incluye un conjunto de funcionamientos 

El primero de dichos niveles –abordado en los 
capítulos 2, 3 y 4 de este libro– reconoce, desde el 
lenguaje de los derechos, una serie de necesidades 
que son de carácter material o que requieren de satis-
factores socioeconómicos para su cumplimiento. El 
segundo de los niveles –abordado en los capítulos 5 
y 6–, desde la misma perspectiva, reconoce una serie 
de necesidades psicosociales, relacionales, políticas 
y ciudadanas requeridas para el bienestar subjetivo 
y la adecuada integración de la población a la vida 
social e institucional. Ambos reunidos, constituyen 
un espacio integrado de evaluación del desarrollo hu-
mano y social. 

El espacio de las condiciones materiales de vida 
remite a una serie de necesidades que requieren de 
satisfactores económicos generados por los propios 
hogares o distribuidos por el Estado o la comunidad. 
Se trata de condiciones materiales y sociales sin las 
cuales los seres humanos no pueden sobrevivir, de-
sarrollar sus capacidades, relacionarse con otras per-
sonas y evitar la exclusión social (recursos de trabajo, 
hábitat, salud, educación y subsistencia). Es por esta 
vía que se aborda la cuestión de los denominados pre-
rrequisitos materiales de la autonomía, la autorreali-
zación y la integración social, en tanto ideales mayo-
res del ser humano. Por otra parte, el espacio de la in-
tegración social humana se expresa, esencialmente, 
en torno al fl orecimiento de las capacidades relacio-
nales y psicosociales del desarrollo humano. Desde la 
perspectiva abordada, la integración se relaciona con 
el rango de oportunidades que ofrece la vida colectiva 
a nivel psicosocial, cultural, integridad personal, con-
fi anza comunitaria, participación política, libertad 
ciudadana, entre otros funcionamientos. 

  EL ESPACIO DE LAS CONDICIONES 
MATERIALES DE VIDA

El análisis de las condiciones materiales de vida 
implica la evaluación de un conjunto de funciona-
mientos humanos asociados a fuentes de bienestar 
material, los cuales encuentran su realización tanto 
en el espacio público como privado: grado de acceso 
seguro a condiciones, recursos para el sostenimiento 
de la vida, desarrollo de la salud, alcance de condi-
ciones de hábitat dignas, consumo razonable de bie-
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ras a la movilidad social de los sectores más pobres. 
Por último, a partir del último trimestre de 2009, se 
inició una sensible recuperación de la economía, al-
canzando una tasa de crecimiento elevada, aunque 
bajo un persistente proceso infl acionario. Al mismo 
tiempo, tuvo lugar un renovado esfuerzo por parte 
del Estado de transferencia de ingresos a los secto-
res más vulnerables a través del gasto social. A pesar 
de ello, lamentablemente, una parte importante de 
la población todavía sigue sumergida en la margina-
lidad y carece de condiciones plenas de inclusión e 
integración social.

Por lo tanto, si bien la respuesta dada por los 
estudios realizados a la pregunta arriba formulada 
nunca fue concluyente, tales estudios han ido de-
jando en claro que, más allá de las buenas o malas 
noticias correspondientes a cada año de la década, 
se ha mantenido vigente un orden económico y so-
cial que ha impuesto barreras estructurales a la su-
peración de la dualidad que atraviesa a la sociedad 
argentina. Al respecto, ha quedado confirmado 
que junto a una importante recuperación de los 
indicadores sociales para los sectores medios, el 
crecimiento de la economía no puede ofrecer mu-
cho más en materia de superación de la exclusión 
estructural ni de reducción de la desigualdad de 
oportunidades en materia de desarrollo humano e 
integración social.

El informe especial “Deudas y Progresos Sociales 
en un País que Ingresa a su Bicentenario. Argentina 
2004-2010” (Salvia, 2011b), da cuenta de este pro-
ceso histórico reciente, evaluándolo en términos de 
mejoras relativas y de desafi os pendientes en ma-
teria de deudas sociales. Al respecto, corresponde 
un apretado resumen del los hallazgos que mostró 
dicho estudio desde una perspectiva integral del de-
sarrollo humano y social que caracteriza a los infor-
mes del Barómetro. 

 En los aspectos que hacen a las condiciones de 
hábitat y acceso a servicios públicos de los hogares 
urbanos se apreció una mejora entre los años 2004 
y 2010. Pero debido a que estas mejoras alcanzaron 
sobre todo a los sectores medios y sólo parcialmente 
a los hogares ubicados en los estratos más bajos de 
la escala social, todavía persisten niveles de margi-
nalidad elevados en las condiciones habitacionales, 

1.4
 BALANCE DE UNA DÉCADA 

Y LOS NUEVOS DESAFÍOS 
DEL BICENTENARIO

La serie de estudios realizados por los informes 
del Barómetro de la Deuda Social Argentina entre 
2004 y 2010 tuvieron como principal objetivo eva-
luar la evolución de las condiciones de desarrollo 
humano e integración social de la población urbana 
del país, después de la profunda crisis que experi-
mentara el sistema social argentino en los prime-
ros años del milenio. El núcleo problemático que 
atravesó a los diferentes informes puede resumirse 
en la pregunta: ¿En qué medida el crecimiento eco-
nómico y las mejoras en las políticas públicas pro-
movidas durante la década impactaron de manera 
positiva en el desarrollo humano y en una más justa 
distribución de capacidades de integración social 
del conjunto de la población urbana? 

Sin duda, después de la crisis 2001-2002, el des-
empeño económico tuvo un papel fundamental en la 
reducción de la pobreza, la normalización institucio-
nal y la recuperación de la confi anza, siendo ello po-
sible debido fundamentalmente al crecimiento de la 
economía, a la recuperación del empleo y al aumento 
de las remuneraciones reales de los trabajadores for-
males. Así como también, gracias a un importante es-
fuerzo de transferencia de ingresos a través del gasto 
social por parte del Estado. Sin embargo, no todos los 
sectores sociales lograron benefi ciarse de la misma 
manera, ni dicha política logró, tal como sabemos, 
una plena incorporación de la población excedente al 
modelo de desarrollo productivo. En este contexto, 
a pesar del crecimiento y la caída del desempleo, la 
desigualad no cedió terreno.

Esta fase de recuperación económica y político-ins-
titucional mostró sus primeros signos problemáticos 
en el año 2007, cuando se aceleró el proceso infl acio-
nario y se frenó la creación de empleos productivos. 
A ese proceso, le siguió una primera retracción y un 
refl ujo en las expectativas sociales durante la pri-
mera parte del año 2008. A fi nes de 2008 y durante 
buena parte de 2009, los efectos internos de la crisis 
fi nanciera internacional afectaron directamente la 
actividad económica e impusieron mayores barre-
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a capacidades psicológicas para la propia supera-
ción, mientras que lo contrario ocurre cuando la 
posición social es más alta. 

 A pesar de la recuperación que experimentó el 
clima ciudadano después de la crisis 2001-2002, 
todavía se registran muy bajos o inestables niveles 
de confi anza social tanto en los poderes republica-
nos (gobierno nacional, congreso y justicia) como 
en las instituciones de representación política o 
gremial (partidos políticos, sindicatos, etc.). Por el 
contrario, son llamativamente altos los niveles de 
apoyo y confi anza que la ciudadanía otorga a las 
ONG, Iglesias y a los medios de comunicación. 

 Al mismo tiempo, en el campo de la acción ciu-
dadana se destacó la persistencia a lo largo del pe-
ríodo 2004-2010 de muy bajos niveles de partici-
pación de la población en partidos políticos, sindi-
catos y movimientos piqueteros. Por otra parte, si 
bien la vinculación con las organizaciones sociales, 
religiosas o culturales fue más elevada, los bajos 
niveles de participación no se condicen con los al-
tos niveles de confi anza que estas últimas institu-
ciones convocan. 

 Los elevados niveles de victimización, a la vez 
que crecientes entre 2004 y 2010, muestran que 
no alcanza con aumentar la presencia en la vía pú-
blica de agentes policiales para prevenir o erradi-
car el delito. En general esta medida sólo desem-
peña una función disuasiva o demostrativa, sin 
que ello signifi que una resolución de fondo a los 
problemas de inseguridad. Por otra parte, si bien 
la discriminación social cayó entre 2006 y 2008, la 
misma continúa estando socialmente diferenciada 
y ha venido aumentando durante los últimos años.

Si bien este panorama describe la persistencia de 
una manifi esta dualidad estructural en una econo-
mía con extraordinarios niveles de crecimiento eco-
nómico, en materia de empleo y de consumo, a lo que 
cabe sumar el importante aumento experimentado 
por el gasto social, ello no da cuenta de porqué las 
condiciones de marginalidad estructural casi no han 
cambiado. El problema quizás no está en el funcio-

en la tenencia regular de la vivienda y en el hábitat 
urbano en general entre los sectores más pobres.

 En los indicadores que caracterizan a la situa-
ción económica, tuvo lugar una fuerte recupera-
ción entre 2004 y 2007-2008 para el conjunto de 
los hogares, la cual se invirtió con la crisis 2008-
2009, para fi nalmente volver a mejorar entre 2009 
y 2010. Sin embargo, durante los últimos tres años 
de la serie se registraron un apreciable ensancha-
miento de la brecha de desigualdad entre los estra-
tos sociales extremos. 

 En lo referido a la situación laboral de la po-
blación, comparando el período 2004-2010 y a 
pesar del leve retroceso observado en el 2009, se 
registró un balance positivo evidenciado por el au-
mento del empleo de calidad y una disminución de 
la desocupación. Sin embargo, estas mejoras no se 
verifi caron con la misma intensidad para el total 
de la población y perduran fuertes défi cit de mar-
ginalidad y precariedad laboral en desmedro de los 
integrantes de los estratos sociales más pobres.

 Un hecho a destacar es que a partir del 2008 
aumentó sustancialmente la población bene-
ficiada por el sistema de jubilaciones o pensio-
nes. Esto se debió, principalmente, a una polí-
tica estatal que facilitó el acceso a los beneficios 
previsionales y al aumento de las pensiones 
graciables. Al mismo tiempo, sin embargo, el 
porcentaje de trabajadores que no participan 
del Sistema de Seguridad Social continúa siendo 
elevado. En este contexto, una parte importante 
de la población sólo tiene acceso a trabajos in-
formales de subsistencia o continúa afectada 
por la desocupación. 

 La situación referida a los recursos de desarrollo 
humano e integración social de la población adulta 
revela que hubo una mejora en las capacidades psi-
cosociales entre 2004 y 2010. No obstante, la evi-
dencia indica que, en el último tiempo, se amplió 
de manera signifi cativa las brechas psicológicas 
entre los extremos de la escala social. Así, cuanto 
más baja es las posición social menor es el acceso 



BARÓMETRO DE LA DEUDA SOCIAL ARGENTINA  | 35

sión que hacen posible la reproducción ampliada de 
las actuales condiciones de subdesarrollo económico, 
social, político y cultural que afectan a la sociedad. 

De ahí que el monitoreo sistemático y la informa-
ción académica actualizada sobre el estado de situa-
ción que atraviesan a la cuestión social constituyen 
tareas imprescindibles para permitir tanto el debate 
refl exivo sobre las prioridades sociales como el cono-
cimiento objetivo de las condiciones de partida para 
cualquier proyecto estratégico de desarrollo. En este 
marco, una pregunta adicional resulta obligada, ¿en 
qué medida se encuentran fortalecidas o disminui-
das las capacidades humanas y sociales de la sociedad 
para acompañar este proceso histórico en función de 
hacer posible un cambio económico, político y social 
de rumbo hacia un modelo de sociedad más equita-
tivo para el conjunto de la población? 

Ahora bien, no es posible dejar de señalar que las 
estadísticas ofi ciales han pedido lamentablemente la 
confi abilidad necesaria para evaluar con objetividad 
los problemas mencionados. Este hecho, aunque pa-
rezca secundario, no deja de ser un signo de los pro-
blemas que organizan el tiempo político-institucio-
nal de nuestro país. En este contexto, cabe destacar 
el valor específi co de esta investigación en cuanto a 
ofrecer evidencias sistemáticas sobre el estado real 
de la situación del desarrollo humano y la integra-
ción social en nuestro país al inicio esta nueva etapa 
histórico que abre el Bicentenario de la patria, cuyo 
esfuerzo habrá de ser continuado por todo el período 
2010-2016 . 

Para ello, tal como se mencionara al principio de 
este capítulo, se busca en este primer estudio del Ba-
rómetro de la Deuda Social Argentina de la serie del 
Bicentenario 2010-2016 ofrecer un detallado estado 
de situación de las condiciones materiales, ocupacio-
nales, psicosociales y político-ciudadanas que ponen 
límites a un desarrollo humano y social equitativo. 
El desafío es, una vez más, identifi car, examinar y 
evaluar las privaciones “injustas” que se expresan en 
derechos exigibles y que operan negando a personas 
y grupos sociales la oportunidad de vivir dignamente 
y desarrollar sus capacidades humanas. Está en el 
centro de las expectativas de los investigadores del 
Observatorio de la Deuda Social Argentina poder 
contribuir a tal fi n.

namiento de la economía sino en el sistema político 
incapaz de intervenir sobre los factores estructura-
les reales del subdesarrollo. En este sentido, quizás 
el principal problema continúa siendo la falta de un 
bloque de actores con capacidad política para promo-
ver un programa de desarrollo, capaz de movilizar al 
conjunto de los recursos materiales y humanos que 
dispone el país alrededor de una política que trans-
forme las pautas distributivas del crecimiento y fo-
mente un efectivo progreso social en los sectores 
más pobres. 

Al respecto, cabría agregar que si bien el sendero 
actual de crecimiento económico constituye un ca-
mino por demás favorable para esta iniciativa, la 
falta de consensos sociales en el campo político-ins-
titucional alrededor del tipo de horizonte alternativo 
planteado, parece poner barreras en este sentido. 
Por lo mismo, el diagnóstico sobre las capacidades 
de progreso en el mediano plazo, aunque económi-
camente promisorio, resulta todavía poco prome-
tedor en el campo de la superación de las barreras 
estructurales que impiden una efectiva integración 
social. Es decir, el país real muestra un escenario en 
donde no sólo se carece de un plan de desarrollo real 
de las capacidades productivas y de integración so-
cial, sino que sobre todo no se percibe la emergencia 
de un espacio de debates y negociaciones político-
institucionales para lograr tal resultado. ¿Podemos 
esperar que el crecimiento económico derrame por 
sí sólo progresos sociales y gobernanza democrática 
perdurables en el tiempo? La experiencia histórica 
da cuenta de los contraproducentes efectos a los que 
lleva este supuesto. 

La dualidad estructural constituye un rasgo que 
acompaña recién desde hace dos o tres décadas a la 
moderna sociedad argentina, siendo ello la conse-
cuencia de la acción conjunta de factores tanto inter-
nos como internacionales, sobre los cuales no pode-
mos detenernos ahora. En este marco, las dimensio-
nes del desarrollo humano y social que se abordan en 
este programa de investigación no constituyen por 
sí mismas una expresión de esas causas a las cuales 
convocan al problema, sino, fundamentalmente, los 
espacios en donde es posible evaluar sus consecuen-
cias. A lo que cabe agregar, sin embargo, que tales 
consecuencias son también las correas de transmi-
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Como toda especie, el ser humano transita su vida 
en un entorno físico y biológico al que llamamos hábi-
tat, el que puede ser entendido como aquel espacio en 
el que las personas y las sociedades realizan cotidia-
namente sus actividades productivas, reproductivas 
y de socialización y que, por tanto, está conformado 
por todos aquellos elementos que permiten, obstacu-
lizan o conspiran en el desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades. Vivimos, existimos y residimos en un 
hábitat a la vez que lo producimos y, en consecuencia, 
éste refl eja parte de lo que somos como sociedad. Los 
modos en que lo construimos, lo protegemos o lo de-
gradamos, nos anticipan el entorno en el que vivirán 
nuestros hijos y las futuras generaciones.

En una sociedad moderna, la vivienda y el espa-
cio urbano constituyen dos componentes centrales 
del hábitat, y los rasgos que éstos adquieran serán 
esenciales para la calidad de vida de las personas 
que en ellos residan (ONU, 1996). La moderniza-
ción, el desarrollo capitalista y la industrialización 
han sido acompañados por la urbanización y ésta 
les ha facilitado a aquellos las condiciones para su 
posibilidad y realización (Polanyi, 2001; Harvey, 
1973).13 Sin embargo, no toda la sociedad vive de 

13. Desde un mundo pre capitalista en donde el 95% de la población 
habitaba en espacios rurales, en el año 2010 más de la mitad de la 

igual modo ni ve satisfechas sus necesidades y rea-
lizados sus anhelos en la misma medida en estos 
entornos urbanos. Mientras que una porción de la 
población cuenta con estándares de vida signifi cati-
vamente elevados, otra habita espacios hacinados y 
contaminados, padece hambre y sobrevive en con-
diciones de extrema precariedad.

Para que un hábitat concreto posibilite el desarro-
llo humano es preciso que provea condiciones para 
que se garantice el pleno desenvolvimiento de las 
potencialidades y capacidades de cada sujeto y de la 
comunidad de la que forma parte, en un marco de 
libertad y respeto a los derechos humanos. Esto im-
plica que el hábitat debe satisfacer las necesidades 
biológicas y sociales (materiales y no materiales) de 
las personas, así como facilitar la creación de oportu-
nidades de participación económica, social, política y 
cultural (ONU-Hábitat, 2009: 114).

El capítulo que aquí se presenta aborda la situa-
ción del hábitat urbano de la Argentina durante el 
año 2010. El trabajo se ancla en una perspectiva de 
derechos y, dentro de éstos, el derecho a la ciudad, en-
tendido como aquel que, en condiciones de igualdad y 

especie humana reside y atraviesa su existencia en ciudades, a la vez 
que se estima que el proceso de urbanización seguirá avanzando a 
pasos agigantados durante las siguientes décadas.

CAPÍTULO 2
LAS CONDICIONES HABITACIONALES Y DE ACCESO A BIENES

 Y SERVICIOS URBANOS EN LA ARGENTINA 2010
URBANIZACIÓN Y DESIGUALDAD ESTRUCTURAL 

DAN ADASZKO
Con la colaboración de Bianca Musante
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dida el crecimiento económico de la última década se 
tradujo en una distribución equitativa y justa para el 
conjunto del tejido social de los recursos referidos. 

El orden expositivo del capítulo es el siguiente. En 
primer término se presenta el enfoque teórico en el 
que se enmarca el análisis. En él se desarrollan las 
nociones de derecho a la ciudad y una serie de aspec-
tos que hacen a cada uno de los tres grandes compo-
nentes en los que se examina la situación del hábi-
tat (vivienda, espacio urbano y medio ambiente). En 
segundo lugar se presentan los hallazgos empíricos 
del estudio, subdivididos en tres secciones corres-
pondientes a cada uno de esos tres componentes del 
hábitat. Por último, se desarrollan algunas conside-
raciones fi nales en las que se retoman los conceptos 
vertidos en el enfoque teórico y se los articula con los 
resultados expuestos en la segunda parte del capítulo.

Con el propósito de aportar información adicional 
a la línea argumental central del estudio, a lo largo 
del trabajo se presentan algunos recuadros con infor-
mación que ahonda en diferentes aspectos que hacen 
a cada una de las tres dimensiones o componentes 
del hábitat consideradas.

2.1 
ENFOQUE TEÓRICO

La vivienda constituye el espacio de residencia de 
una persona o grupo, donde se llevan adelante las ac-
tividades cotidianas fundamentales para la reproduc-
ción biológica y social: alimento, descanso, higiene 
personal y evacuación de las excretas, e interacción 
con los semejantes. Posibilita asimismo –aunque no 
siempre- el acceso a servicios urbanos básicos para 
esas actividades (INDEC, 2003a), los que, como se 
mostrará en este capítulo, se distribuyen de forma 
muy diversa a lo largo de la trama social, llevando a 
que algunos grupos cuenten con lo que podríamos 
denominar una “vivienda digna” y otros no.

Yujnovsky (1984) defi ne a la vivienda como “una 
confi guración de servicios –los servicios habitaciona-
les- que deben dar satisfacción a necesidades humanas 
primordiales: albergue, refugio, protección ambiental, 

espacio, vida de relación, seguridad, privacidad, identi-
dad, accesibilidad física, entre otros” (Yujnovsky, 1984: 
17). El autor señala asimismo que estas necesidades 
varían de acuerdo con el contexto histórico y social en 
que se produzcan y que la situación de la vivienda y la 
política habitacional deben ser analizadas en el marco 
de las estructuras de poder y de las relaciones dentro de 
una determinada confi guración social y estatal.

Para cumplir con los quehaceres reproductivos 
la vivienda debe responder a una serie de atributos 
que permitan la protección física y el resguardo de 
la intimidad de sus habitantes. Si bien toda vivienda 
provee y permite estas funciones, no siempre lo hace 
en las mismas condiciones, resultando de ello cali-
dades habitacionales sumamente heterogéneas. En 
este marco, en la Argentina, la problemática de la vi-
vienda digna y el acceso a ella han sido una constante 
a lo largo del último siglo y deben ser comprendidas 
dentro de la historia urbana del país, en la que preva-
leció una distribución muy inequitativa del suelo y en 
la que el Estado participó de muy diferentes maneras. 
De algún modo, la política de “loteo popular” surgida 
a partir de los años cuarenta y que se extendió hasta 
la promulgación de la Ley Nº 8.912 en 1977, les había 
facilitado durante tres décadas el acceso al suelo y a la 
vivienda a aquellos sectores que no hubieran tenido 
otra forma de hacerlo. Sin embargo, la construcción 
de unidades habitacionales no se produjo en un con-
texto de desarrollo urbano integral, con lo que la ur-
banización posterior tuvo que vérselas con todos los 
problemas no resueltos durante ese proceso.

Si bien a las funciones que debiera cumplir toda 
vivienda se las pode encontrar en un amplio abanico 
de unidades habitacionales –desde un simple nicho 
o casilla en una villa de emergencia hasta un lujoso 
departamento en un barrio de clase media alta-, para 
los estándares sociales en un momento histórico 
dado, no toda vivienda puede ser considerada digna 
o adecuada. En este respecto, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas (1991) defi nió que para que una vivienda sea 
considerada adecuada debería cumplir con una serie 
de requisitos fundamentales: seguridad en la tenen-
cia, disponibilidad de servicios materiales, gastos so-
portables, habitabilidad, asequibilidad, localización y 
adecuación cultural (recuadro 2. A).
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Observación General Nº 4. El derecho a 
una vivienda adecuada (1991)*.
“Aun cuando la adecuación viene determinada en parte 
por factores sociales, económicos, culturales, climatoló-
gicos, ecológicos y de otra índole, el Comité considera 
que, aun así, es posible identifi car algunos aspectos de 
ese derecho que deben ser tenidos en cuenta a estos 
efectos en cualquier contexto determinado. Entre esos 
aspectos fi guran los siguientes:

a) Seguridad jurídica de la tenencia. La tenencia adopta una 
variedad de formas, como el alquiler (público y privado), la vi-
vienda en cooperativa, el arriendo, la ocupación por el propie-
tario, la vivienda de emergencia y los asentamientos infor-
males, incluida la ocupación de tierra o propiedad. Sea cual 
fuere el tipo de tenencia, todas las personas deben gozar 
de cierto grado de seguridad de tenencia que les garantice 
una protección legal contra el desahucio, el hostigamiento u 
otras amenazas. Por consiguiente, los Estados Partes deben 
adoptar inmediatamente medidas destinadas a conferir se-
guridad legal de tenencia a las personas y los hogares que en 
la actualidad carezcan de esa protección consultando verda-
deramente a las personas y grupos afectados.

b) Disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e 
infraestructura. Una vivienda adecuada debe contener 
ciertos servicios indispensables para la salud, la segu-
ridad, la comodidad y la nutrición. Todos los benefi cia-
rios del derecho a una vivienda adecuada deberían te-
ner acceso permanente a recursos naturales y comunes, 
a agua potable, a energía para la cocina, la calefacción 
y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de 
almacenamiento de alimentos, de eliminación de dese-
chos, de drenaje y a servicios de emergencia.

c) Gastos soportables. Los gastos personales o del hogar que 
entraña la vivienda deberían ser de un nivel que no impidiera 
ni comprometiera el logro y la satisfacción de otras necesi-
dades básicas. Los Estados Partes deberían adoptar medidas 
para garantizar que el porcentaje de los gastos de vivienda 
sean, en general, conmensurados con los niveles de ingreso. 
Los Estados Partes deberían crear subsidios de vivienda para 
los que no pueden costearse una vivienda, así como formas 
y niveles de fi nanciación que correspondan adecuada-
mente a las necesidades de vivienda. De conformidad con el 
principio de la posibilidad de costear la vivienda, se debería 
proteger por medios adecuados a los inquilinos contra nive-
les o aumentos desproporcionados de los alquileres. En las 
sociedades en que los materiales naturales constituyen las 
principales fuentes de material de construcción de vivienda, 
los Estados Partes deberían adoptar medidas para garanti-
zar la disponibilidad de esos materiales.

d) Habitabilidad. Una vivienda adecuada debe ser ha-
bitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado 
a sus ocupantes y de protegerlos del frío, la humedad, 
el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la sa-
lud, de riesgos estructurales y de vectores de enferme-
dad. Debe garantizar también la seguridad física de los 
ocupantes. El Comité exhorta a los Estados Partes a que 
apliquen ampliamente los Principios de Higiene de la 
Vivienda[v] preparados por la OMS, que consideran la 
vivienda como el factor ambiental que con más frecuen-
cia está relacionado con las condiciones que favorecen 
las enfermedades en los análisis epidemiológicos; dicho 
de otro modo, que una vivienda y unas condiciones de 
vida inadecuadas y defi cientes se asocian invariable-
mente a tasas de mortalidad y morbilidad más elevadas.

e) Asequibilidad. La vivienda adecuada debe ser asequible 
a los que tengan derecho. Debe concederse a los grupos en 
situación de desventaja un acceso pleno y sostenible a los 
recursos adecuados para conseguir una vivienda. Debería 

Naciones unidas. Comité de derechos económicos
sociales y culturales

recuadro 2.A
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* Por razones de espacio sólo se transcribe parte de la Observa-
ción General.
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Art. 14 bis de la Constitución 
de la Nación Argentina, 1994

“[…]El Estado otorgará los benefi cios de la seguri-
dad social, que tendrá carácter de integral e irre-
nunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro 
social obligatorio, que estará a cargo de entidades 
nacionales o provinciales con autonomía fi nanciera 
y económica, administradas por los interesados 
con participación del Estado, sin que pueda existir 
superposición de aportes; jubilaciones y pensiones 
móviles; la protección integral de la familia; la de-
fensa del bien de familia; la compensación econó-
mica familiar y el acceso a una vivienda digna.”

garantizarse cierto grado de consideración prioritaria en la 
esfera de la vivienda a los grupos desfavorecidos como las 
personas de edad, los niños, los incapacitados físicos, los 
enfermos terminales, los individuos VIH positivos, las per-
sonas con problemas médicos persistentes, los enfermos 
mentales, las víctimas de desastres naturales, las personas 
que viven en zonas en que suelen producirse desastres, y 
otros grupos de personas. Tanto las disposiciones como la 
política en materia de vivienda deben tener plenamente 
en cuenta las necesidades especiales de esos grupos. En 
muchos Estados Partes, el mayor acceso a la tierra por sec-
tores desprovistos de tierra o empobrecidos de la sociedad, 
debería ser el centro del objetivo de la política. Los Estados 
deben asumir obligaciones apreciables destinadas a apo-
yar el derecho de todos a un lugar seguro para vivir en paz 
y dignidad, incluido el acceso a la tierra como derecho.

f) Lugar. La vivienda adecuada debe encontrarse en un 
lugar que permita el acceso a las opciones de empleo, 
los servicios de atención de la salud, centros de aten-
ción para niños, escuelas y otros servicios sociales. Esto 
es particularmente cierto en ciudades grandes y zonas 
rurales donde los costos temporales y fi nancieros para 
llegar a los lugares de trabajo y volver de ellos puede 
imponer exigencias excesivas en los presupuestos de 
las familias pobres. De manera semejante, la vivienda 
no debe construirse en lugares contaminados ni en la 
proximidad inmediata de fuentes de contaminación 
que amenazan el derecho a la salud de los habitantes.

g) Adecuación cultural. La manera en que se construye la vi-
vienda, los materiales de construcción utilizados y las políti-
cas en que se apoyan deben permitir adecuadamente la ex-
presión de la identidad cultural y la diversidad de la vivienda. 
Las actividades vinculadas al desarrollo o la modernización 
en la esfera de la vivienda deben velar por que no se sacrifi -
quen las dimensiones culturales de la vivienda y por que se 
aseguren, entre otros, los servicios tecnológicos modernos”.

recuadro 2.B
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Nos valemos en este punto de la defi nición de 
Giraldo, García, Ferrari y Bateman (ONU-Hábitat, 
2009), al resaltar que “según las Naciones Uni-
das, ésta [la vivienda] es algo más que el derecho a 
un techo bajo el cual protegerse, […] Una vivienda 
adecuada debe ofrecer, en suma, una salubridad 
apropiada, en relación con las características de su 
infraestructura, su espacio y su equipamiento, in-
cluyendo la provisión de los servicios públicos do-
miciliarios, una seguridad jurídica en la tenencia, un 
entorno próximo saludable con acceso conveniente 
a servicios sociales (hospitales, colegios, infraestruc-
tura recreativa, sedes gubernamentales y empresas), 
y una conexión oportuna a los demás elementos fí-
sicos que confi guran el entorno próximo y que, en 
términos comunes, podemos denotar como barrio” 
(ONU-Hábitat, 2009: 116).

Desde una perspectiva de derechos, siendo la vi-
vienda el espacio vital mínimo e indispensable para 
la reproducción social, resulta llamativo el hecho de 
que la Constitución Nacional de 1994 mantuviera 
la única referencia al derecho a la vivienda que pro-
dujera la Constitución de 1957, en el fi nal del Artí-
culo 14 bis, enmarcándose este derecho dentro del 
ámbito de la seguridad social, sin mayores detalles o 
agregados (recuadro 2. B).16

No obstante, a partir de que el artículo 75, inciso 
22 de la Constitución Nacional de 1994 indicara que 
se incorporaban con rango constitucional los dife-
rentes tratados internacionales a los que la Argentina 
suscribiera, el derecho a una vivienda digna quedó 
reconocido a partir de la fi rma y adhesión a una serie 
de acuerdos y pactos internacionales.17 Se suman a 

16. En esta línea, la versión de 1957 de la Carta Magna, que fue 
realizada en el contexto de un régimen dictatorial, había quitado 
casi toda referencia a los derechos sociales incluidos en la reforma 
de 1949.

17. Ejemplos de ello son el Artículo 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos (1948); Artículo 5 de la Convención 
para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial (1965); Artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966); Artículo 14 de la 
Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (1979); Artículo 27 de la Convención de los 
Derechos del Niño (1989); Artículo 26 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (1969).

ello las recomendaciones y acuerdos producidos en el 
ámbito de las distintas conferencias internacionales 
de las que nuestro país participó.18 

A lo largo de la segunda mitad del siglo XX, sobre la 
noción acerca del derecho a la vivienda operaron una 
serie de transformaciones: de estar vinculado funda-
mentalmente con el derecho a la salud en la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos de 1948, 
pasó progresivamente a concebirse dentro de la ór-
bita del derecho más amplio que involucra el hábitat 
en general y la ciudad en particular. Esta mutación 
de la noción del derecho a la vivienda se refl ejó en las 
diversas conferencias sobre hábitat y asentamientos 
humanos antes referidas y culminó en el V Foro Ur-
bano Mundial, “El derecho a la ciudad. Reduciendo la 
brecha urbana” llevado adelante en 2010 en Río de 
Janeiro, donde el derecho a la vivienda quedó clara-
mente comprendido dentro del derecho a la ciudad.

En lo que respecta al espacio urbano, segunda 
dimensión en la que en este capítulo se piensa al 
hábitat, la inversión en infraestructura resulta vital 
para el desarrollo y el mejoramiento de la calidad 
de vida de la comunidad. Parte de la infraestructura 
de una ciudad toma la forma de servicios urbanos 
que, en términos de Pirez (2000), permiten el fun-
cionamiento de la aglomeración haciendo aprove-
chables los diversos componentes de la misma en 
el desarrollo individual y colectivo de la sociedad. 
En este sentido, el autor agrega que éstos “deberían 
satisfacer un conjunto muy amplio de necesidades, 
como soporte y condición del funcionamiento de las 
actividades y de las relaciones sociales (producción 
económica, reproducción de la fuerza de trabajo, 
reproducción de relaciones sociales, etc.). De ellos 
depende, particularmente, la capacidad de las ciu-
dades de producir riqueza y de distribuirla entre sus 
habitantes” (Pirez, 2000: 11).

En este marco, la provisión, gestión y distribución 
de servicios urbanos pueden comprenderse dentro de 

18. Como por ejemplo la Conferencia Hábitat I de Vancouver 
(1976), Hábitat II de Estambul (1996), o la meta 7 del objetivo 
N° 11 de las Metas de Desarrollo del Milenio (2000), así como 
las recomendaciones de organismos internacionales de los que 
la Argentina forma parte, como la recomendación N° 115 de la 
Organización Internacional del Trabajo acerca de la vivienda de los 
trabajadores y sus familias.
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Carta Mundial por el 
Derecho a la Ciudad

Foro Social de las Américas – Quito, Julio 2004; Foro 
Mundial Urbano – Barcelona, Octubre 2004; Foro So-
cial Mundial – Porto Alegre, Enero 2005; Revisión pre-
via a Barcelona, Septiembre 2005

Articulo XII. Derecho al agua, al acceso 
y suministro de servicios públicos 
domiciliarios y urbanos

1. Las ciudades deben garantizar a todos(as) los(as) 
ciudadanos(as) el acceso permanente a los servicios 
públicos de agua potable, saneamiento, remoción 
de basura, fuentes de energía y telecomunicaciones, 
así como a los equipamientos de salud, educación, 
abasto y recreación, en corresponsabilidad con otros 
organismos públicos o privados, de acuerdo al marco 
jurídico del derecho internacional y de cada país.

2. Las ciudades deben garantizar -aun cuando se haya 
privatizado la gestión de los servicios públicos con 
anterioridad a la suscripción de esta Carta- tarifas so-
ciales asequibles y un servicio, adecuado para todos, 
especialmente para las personas y grupos vulnera-
bles o sin empleo.

3. Las ciudades se comprometen a garantizar que los 
servicios públicos dependan del nivel administrativo 
más próximo a la población, con participación de 
los(as) ciudadanos(as) en su gestión y fi scalización. 
Éstos deberán estar bajo un régimen jurídico de bie-
nes públicos, impidiendo su privatización.

4. Las ciudades establecerán sistemas de control so-
cial de la calidad de los servicios de las empresas pres-
tatarias de servicios, públicas o privadas, en especial 
en lo relativo al control de su calidad, la determina-
ción de las tarifas y la atención al público.

recuadro 2.C

la noción de derecho a la ciudad, entendiendo que to-
dos los habitantes tienen el derecho a gozar y usufruc-
tuar de los bienes urbanos en un marco de equidad. 
Esto implica que las desigualdades en la distribución 
pública de recursos urbanos, como por ejemplo en el 
caso de la infraestructura y los servicios así como en la 
localización espacial de instituciones públicas, se con-
traponen a la noción de derecho a la ciudad.19 

En esta línea, la Carta Mundial por el Derecho a 
la Ciudad es categórica en cuanto a que existe una 
serie de bienes y servicios urbanos que deben ser ga-
rantizados en virtud de que éstos adquieren el rango 
de derechos: la seguridad pública (Artículo XI), los 
servicios públicos domiciliarios y urbanos (Artículo 
XII) (ver recuadro 2. C), el transporte y la movilidad 
urbana (Artículo XIII), así como la vivienda (Artículo 
XVI), entre otros. 

No obstante la noción de derecho a la ciudad pre-
tende, por defi nición, un carácter universal, la evi-
dencia muestra que el nivel de inversión y el grado 
de desarrollo de la infraestructura no son equitativos 
en las distintas áreas urbanas, sino que se encuen-
tran por demás asociados con el nivel socioeconó-
mico de la población residente en cada una de ellas. 
Así, mientras que en las zonas con alto poder adqui-
sitivo los gobiernos invierten ingentes recursos en 
pavimento, veredas, luminarias, desagües, limpieza, 
recolección regular de residuos y seguridad –hasta 
llegar a situaciones absurdas como la repavimenta-
ción de avenidas que se encuentran en perfecto es-
tado-, entre otros; en los barrios de bajos recursos, 
incluso dentro de la traza urbana formal, se aprecian 
manifestaciones de abandono, desinversión y desin-
terés como, por ejemplo, recolección discontinua de 
residuos, alumbrado público defi ciente, veredas ro-
tas, calles de tierra o con el pavimento por completo 
deteriorado, entre otros.

Dentro del conjunto de servicios urbanos, no sólo la 
infraestructura ocupa un lugar central sino que el Es-

19. El contenido ideológico y operativo del derecho referido ha 
experimentado transformaciones a lo largo de las décadas, desde 
las formulaciones de Henry Lefebvre (1969), pasando por la Carta 
Mundial del Derecho a la Ciudad (2004 y 2005), hasta las ideas 
desarrolladas por autores como David Harvey (2008) o Saskia 
Sassen (2001) durante los últimos años. 
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tado provee otro tipo de recursos que hacen a la calidad 
de vida de la población como, por ejemplo, la seguridad, 
la educación y la salud.

Desde una perspectiva teórica clásica, el resguardo 
de la seguridad frente al delito queda bajo la potestad 
absoluta del Estado –única institución con capacidad 
para ejercer la violencia legítima dentro de su territo-
rio-, a efectos de garantizar a los habitantes una serie 
de derechos constitucionales como la preservación de la 
vida, la integridad física, el orden público y el resguardo 
de la propiedad. Esta función se instrumenta mediante 
las acciones de las fuerzas públicas de seguridad, no 
obstante ser éstas sólo uno de los componentes dentro 
de las políticas de prevención del delito -destacándose 
también las intervenciones en promoción social y re-
ducción de la pobreza, la desigualdad y la exclusión-. En 
el recuadro 2. D se transcribe el Artículo XI de la Carta 
Mundial por el Derecho a la Ciudad que hace referencia 
a la seguridad pública y a la convivencia pacífi ca.

Sin embargo, existe una serie de matices entre aque-
lla noción teórica acerca de la función de las fuerzas de 
seguridad y lo que ellas son en la práctica. Su existen-
cia es una condición necesaria pero no sufi ciente para 
que los derechos mencionados queden garantizados. 
Aspectos tales como las características de esas institu-
ciones en determinado contexto socio histórico, el ni-
vel del desarrollo democrático de una nación, el grado 
de corrupción que pudiera impregnar a los organismos 
de seguridad, el nivel de institucionalización, respeto 
y ejercicio de los derechos humanos, entre otros, serán 
factores que permitirán, obstaculizarán o conspirarán 
para que dichas premisas se cumplan. 

En el caso de la educación, la universalidad y masi-
vidad de ésta a lo largo del siglo XX ha sido uno de los 
rasgos distintivos de este país en comparación con otras 
latitudes del sub continente. Durante décadas aquella 
fue percibida por la población como uno de los principa-
les vehículos para el progreso social. En este marco, ha 
sido trascendente el papel que ha jugado la escuela pú-
blica como materialización tangible del derecho univer-
sal a la educación, constituyéndose en un motor de la 
movilidad social ascendente, brindando herramientas 
y equiparando “líneas de partida” de amplios sectores 
sociales, económica y culturalmente dispares.

Sin embargo, a partir de la implementación de las 
políticas de corte neoliberal a mediados de la década 

Carta Mundial por el 
Derecho a la Ciudad

recuadro 2.D

Foro Social de las Américas – Quito, Julio 2004; Foro 
Mundial Urbano – Barcelona, Octubre 2004; Foro So-
cial Mundial – Porto Alegre, Enero 2005; Revisión pre-
via a Barcelona, Septiembre 2005

Artículo XI. Derecho a la seguridad 
pública y a la convivencia pacifi ca, 
solidaria y multicultural

1. Las ciudades deben crear condiciones para la se-
guridad pública, la convivencia pacifi ca, el desarrollo 
colectivo y el ejercicio de la solidaridad. Para ello de-
ben garantizar el pleno usufructo de la ciudad, res-
petando la diversidad y preservando la memoria e 
identidad cultural de todos los(as) ciudadanos(as) sin 
discriminación alguna.

2. Las fuerzas de seguridad tienen entre sus principa-
les misiones el respeto y la protección de los derechos 
de los(as) ciudadanos(as). Las ciudades deben garan-
tizar que las fuerzas de seguridad bajo su mando apli-
quen el uso de la fuerza estrictamente bajo las previ-
siones de la ley y bajo control democrático.

3. Las ciudades deben garantizar la participación de 
todos(as) los(as) ciudadanos(as) en el control y eva-
luación de las fuerzas de seguridad.
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Entre otras, una de las formas en que dicho derecho 
se instrumenta es mediante la presencia de hospita-
les públicos y centros de salud gratuitos próximos a 
las poblaciones de referencia sanitaria, así como por 
la provisión por parte del Estado de profesionales y 
de los insumos requeridos. No obstante esto, existen 
aspectos que restringen la concreción de este dere-
cho por parte de la comunidad, como por ejemplo la 
cercanía de los efectores de salud a las poblaciones de 
referencia, la insufi ciencia de insumos médicos, las 
prácticas discriminatorias de algunos centros asis-
tenciales, la desigual distribución geográfi ca de mé-
dicos y enfermeros por habitante, entre otros.

De acuerdo con la perspectiva de la atención prima-
ria de la salud (Alma Atta, 1978) y con la de la promo-
ción de la salud (Ottawa, 1986), una política acertada 
debería aproximar los efectores públicos a los sectores 
más vulnerables y no esperar a que éstos se acerquen 
al sistema.22 En esta línea, el hecho de que un hogar de 
clase media que se atiende mediante una obra social 
o una empresa de medicina privada no se encuentre 
próximo a un hospital público, no resulta tan proble-
mático en comparación con la situación de un hogar 
pobre ubicado lejos de un efector público de salud.23 
En términos de accesibilidad, el Estado debería ubicar 
a este tipo de efectores allí donde se encuentra la nece-
sidad y, en menor grado la demanda, en pos de brindar 
las mismas posibilidades a todos los habitantes frente 
a los procesos de salud-enfermedad-atención.

También vinculado con la salud, e ingresando en la 
dimensión medio ambiental, desde la perspectiva de 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966).

22. La particularidad de la segmentación y la compartimentación 
del sistema de salud de nuestro país es abordada en profundidad 
en el capítulo 4 de esta publicación, pero basta con aclarar que cada 
uno de sus componentes atiende a sub conjuntos poblacionales 
distintos y claramente diferenciables en la estratifi cación socioeco-
nómica y laboral, quedando los efectores públicos de salud en una 
posición residual, en términos de que son ellos los que se ocupan 
de atender a quienes quedaron por fuera de los otros subsistemas: 
pobres, marginales y asalariados informales.

23. Esto se comprende mejor a la luz del hecho de que, mientras que 
en 2010 el 52,5% de la población del estrato socio económico muy 
bajo no cuenta con otra cobertura de salud fuera del subsistema 
público, sólo el 8,8% de las personas del estrato medio alto se 
atiende en ese mismo subsector.

del setenta, la educación pública comenzó a desfi nan-
ciarse, a la par que los distintos aspectos que hacen a la 
calidad educativa empezaron a experimentar un for-
midable retroceso, fenómeno que se agudizó aún más 
a partir de la implementación de la Ley Nº 24.195 del 
año 1993, conocida como la Ley Federal de Educación, 
la que transfi rió los establecimientos educativos y el 
pago de haberes al personal docente a las provincias, 
sin los recursos presupuestarios necesarios para hacer 
frente a esas erogaciones.

Entre otras manifestaciones, el deterioro de la 
educación pública se tradujo en un éxodo de muchos 
sectores medios profesionales que antaño se habían 
formado en la escuela pública hacia establecimientos 
privados -religiosos o laicos-, así como en el hecho de 
que en determinadas regiones del país la enseñanza 
pública quede para los segmentos sociales que no 
pueden costear la cuota de un colegio privado -como 
es el caso de la Ciudad de Buenos Aires o del Conur-
bano Bonaerense-.20 No obstante el fuerte deterioro 
que la educación experimentó en nuestro país, dis-
tintas investigaciones muestran que la educación 
formal sigue siendo un ámbito propicio para brindar 
herramientas sumamente importantes a millones 
de niños, niñas y adolescentes (Duschatzky, 1999; 
Adaszko y Kornblit, 2008). 

También la atención pública de la salud puede ser 
pensada como un servicio urbano. En esta línea, al 
igual que sucede con la educación, en la Argentina 
el derecho al acceso a las prestaciones asistenciales 
de salud –uno de los componentes del derecho a la 
salud- es universal para todos los habitantes, no es-
tando ligado a la ciudadanía como en otros países.21 

20. De alguna forma, en los últimos veinte años se produjo una 
“latinoamericanización” de la educación argentina, con calidades 
educativas diferenciales según el estrato social de pertenencia. A 
esto se adiciona la creciente deserción escolar en el contexto de los 
sectores populares (Salvia y De Grande, 2008), lo que lleva a que en 
2010 el 10% de los adolescentes de 13 a 17 años no asista al colegio 
secundario, alcanzando al 16,1% en el estrato social muy bajo. Por 
su parte, en este mismo grupo, el 31% asiste pero con sobre edad 
para el año que efectivamente le correspondería (Tuñón, 2011).

21. Si bien la mención del derecho a la salud es marginal en la Cons-
titución Nacional (Artículo 42), los tratados y pactos internacionales 
suscriptos por nuestro país con rango constitucional y que hacen 
referencia a ese derecho resultan más explícitos -como por ejemplo 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) o el Pacto 
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las cumbres sobre hábitat que también abordaron la 
temática medioambiental, como la Conferencia so-
bre Asentamientos Humanos (Vancouver, 1976), la 
Conferencia de Estambul (1996) y la Reunión de Eva-
luación de las metas del programa Hábitat llevadas a 
cabo en la misma ciudad cinco años después.24

En este marco, la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente llevada a cabo en Es-
tocolmo en 1972 defi nió a éste como el conjunto de 
componentes físicos, químicos, biológicos y sociales 
capaces de causar efectos directos o indirectos, en 
un plazo corto o largo, sobre los seres vivos y las 
actividades humanas. Por su parte, la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación lo 
defi ne como “[…] el entorno vital; el conjunto de 
factores físicos, biológicos, sociales y culturales que 
interactúan entre sí de manera sistémica. No debe 
considerarse pues, como el medio envolvente del 
hombre […]” (Glosario ambiental, SADSN). En am-
bos casos, el concepto no se limita a los elementos 
físicos sino que incluye la dimensión social y cultu-
ral, con lo que el medio ambiente puede ser pensado 
como una articulación de distintos subsistemas, en-
tre ellos el biofísico y el sociocultural. Se concibe así 
a la contaminación ambiental como el proceso de 
degradación de ese sistema, derivado de acciones 
humanas que emanan, vierten o arrojan elementos 
o agentes materiales, o realizan acciones de otro 
tipo que, produciendo daños a corto, mediano o 
largo plazo, comprometen el desarrollo de la vida 
en el presente o en el futuro (sustentabilidad). 

En el 11° Informe del Comité de Expertos de la 
OMS en Biología de los Vectores y Lucha Antivecto-
rial publicado en 1988 se señalaba que “[…] las con-
secuencias para la salud que resultan de la urbaniza-
ción han sido analizadas por un Comité de Expertos 
de la OMS, que ha identifi cado cuatro aspectos de 
los efectos perjudiciales de la urbanización no plani-

24. Este avance de la temática ambiental se vio expresada asimismo 
en la creación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente PNUMA (1973), del Foro de Ministros del Medio 
Ambiente (1982), de la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente 
y Desarrollo (1983) y de la Comisión de Desarrollo Sustentable 
(1992). Finalmente, la temática quedó expresada también en las 
Metas del Milenio (2000) en objetivos como el N° 7 que se proponía 
garantizar la sustentabilidad del medio ambiente.

la planifi cación urbana las plazas y parques públicos 
cumplen una diversidad de funciones que exceden lo 
estrictamente estético y que hacen al mejoramiento 
de la calidad de vida de la población. Proveen a la ciu-
dad de espacios verdes que rompen con la monoto-
nía gris de la edifi cación y la infraestructura vial, a la 
vez que se constituyen en “pulmones de aire” funda-
mentales para el sostenimiento medioambiental. En 
paralelo, en el contexto de los grandes aglomerados 
urbanos de nuestro país, tradicionalmente las plazas 
y parques públicos han signifi cado para muchas ge-
neraciones espacios propicios para la sociabilidad y la 
recreación que han sido por demás aprovechados, en 
particular por los niños, niñas y adolescentes.

Sin embargo, en muchos casos las funciones que 
cumplen los espacios verdes se han visto restringidas, 
ya sea por la desidia de los gobiernos locales que deja-
ron de prestarle atención al cuidado de las plazas y los 
parques públicos o por el descuido y mal uso que fre-
cuentemente ha hecho la propia población usuaria, en 
un país donde aún falta mucho por recorrer en lo que 
hace a la cultura del cuidado del espacio público. Esto 
ha conducido a que muchos de aquellos se encuentren 
sucios, abandonados y que sean poco propicios para 
las actividades recreativas. Complementariamente, 
enormes extensiones de espacios verdes se han trans-
formado en verdaderos basurales a cielo abierto, prin-
cipalmente en las áreas más pobres y abandonadas de 
las ciudades o de sus periferias. En este sentido, se le 
ha prestado mucha mayor atención a las plazas y par-
ques ubicados en las zonas de mayor poder adquisitivo 
mientras que en otras, donde habita la población más 
pobre y con menos recursos para hacer valer sus dere-
chos, se ha sostenido el nivel de abandono.

Relacionado con las líneas precedentes, también la 
problemática de la contaminación medio ambiental 
constituye un elemento central que hace al hábitat 
urbano. A partir de la década del setenta esta temá-
tica comenzó a ocupar un lugar importante en la 
agenda pública de las naciones, lo que se refl ejó en 
distintos eventos internacionales, como la Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
Humano (Estocolmo, 1972), la Conferencia sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo (Río de Janeiro, 1992) 
y la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sustentable 
(Johannesburgo, 2002) y a las que se le pueden sumar 
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Foro Social de las Américas – Quito, Julio 2004; Foro 
Mundial Urbano – Barcelona, Octubre 2004; Foro So-
cial Mundial – Porto Alegre, Enero 2005; Revisión pre-
via a Barcelona, Septiembre 2005

Articulo XVI. Derecho a un medio 
ambiente sano y sostenible
1. Las ciudades deben adoptar medidas de preven-
ción frente a la contaminación y ocupación desor-
denada del territorio y de las áreas de protección 
ambiental, incluyendo ahorro energético, gestión y 
reutilización de residuos, reciclaje, recuperación de 
vertientes, y ampliación y protección de los espa-
cios verdes.

2. Las ciudades deben respetar el patrimonio natural, 
histórico, arquitectónico, cultural y artístico y promo-
ver la recuperación y revitalización de las áreas degra-
dadas y de los equipamientos urbanos. 

Carta Mundial por el 
Derecho a la Ciudad

recuadro 2.E
fi cada, relacionados con la eliminación de desechos 
generados por el hombre, la vivienda, los desechos 
sólidos y el gran volumen de basura; a ellos se debe 
agregar la carencia de sistemas apropiados de abaste-
cimiento de agua y de eliminación de aguas servidas”. 
A esto agregaba que “Si no se adoptan medidas ade-
cuadas para afrontar estos problemas, se producirá la 
proliferación de plagas y vectores y la transmisión de 
enfermedades […]” (OMS, 1988: 14).

En un contexto capitalista, la dimensión econó-
mica y la matriz productiva de un país o de una re-
gión adquieren una relevancia superlativa en los pro-
cesos de degradación del medio ambiente. En este 
respecto, el Estado no ocupa un lugar neutral sino 
que, por acción o por omisión, está en condiciones 
de fomentar o desalentar los procesos de contami-
nación. En el primer escenario, haciendo caso omiso 
a las advertencias de los organismos internaciona-
les acerca de la necesidad de encarar programas de 
sustentabilidad ambiental, a la vez que debilitando 
tanto las barreras regulatorias sobre los efectos da-
ñinos derivados de la actividad productiva, como las 
prácticas de control sobre dichas actividades –en al-
gunos casos, para fomentar inversiones.25 

En la segunda situación, los Estados pueden actuar 
en un sentido inverso a lo recién expuesto: esto es, 
encarando políticas de sustentabilidad en el cuidado 
del medio ambiente que comprometan actividades 
de los tres poderes de la República y de los organis-
mos que componen las distintas jurisdicciones. Tam-
bién en este caso, el Estado cuenta con los recursos 
sufi cientes para llevar adelante, por ejemplo, progra-
mas de educación ciudadana en el cuidado del medio 
ambiente. En el recuadro 2. E se presenta el Artículo 
XVI de la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad, 
donde se compromete a los Estados a adoptar políti-
cas a favor de un medio ambiente sano y sostenible.

En la Argentina la problemática ambiental fue en-
carada de forma muy amplia por una serie de leyes, 

25. El cambio de matriz tecnológica en la división internacional del 
trabajo durante las últimas décadas consistió, justamente, en que 
las grandes empresas multinacionales concentraron en los países 
en vías de desarrollo las fases “sucias” de la producción, dejando en 
los territorios del primer mundo las llamadas industrias “limpias” 
y menos contaminantes.
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ordenanzas, pactos interjurisdiccionales y la crea-
ción de una diversidad de organismos públicos con 
competencia sobre estos asuntos. Ejemplo de ello 
son el Artículo 41 de la Constitución Nacional (ver 
recuadro 2. F), la Ley Nº 25.675 del año 2002, cono-
cida como Ley general del Medio Ambiente, o la Ley 
Nº 25.831 sobre libre acceso a la información pública 
ambiental (2004). Se suman a éstos el Pacto Federal 
Ambiental (1993), la creación del Sistema de Infor-
mación Ambiental Nacional (1998), y la creación de 
organismos como la Secretaría de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable de la Nación.

No obstante estos avances en materia de legisla-
ción, la creación de organismos y de programas ten-
dientes a la protección ambiental y a la mitigación de 
los efectos degradantes derivados de los procesos del 
desarrollo económico, en nuestro país la situación ha 
variado muy poco con respecto a la de hace algunas 
décadas. Si bien sobre los procesos contaminantes 
operan muchos factores y diversos agentes sociales, 
un denominador común es la falta de control por 
parte de las autoridades públicas de las distintas ju-
risdicciones. Como en muchas otras problemáticas, 
en lo que respecta al cuidado y protección del medio 
ambiente, nuestro país no carece de legislación –que 
en muchos casos es comparable con la de los países 
más avanzados en la materia- sino que presenta se-
rios problemas en lo que hace al funcionamiento de 
los organismos de control y sanción.26 Para esto se 
conjuga la falta de preparación e idoneidad de mu-
chos funcionarios públicos, con la negligencia y el 
bajo nivel de conciencia ciudadana acerca de la im-
portancia del cuidado del medio ambiente. 

En el marco de lo expuesto en este enfoque teórico, 
en las líneas que siguen se presentan los resultados que 
la EDSA – Bicentenario arrojó en torno a una serie de 
indicadores correspondientes a cada uno de los tres 
componentes en los que se piensa al hábitat urbano. 
En la fi gura 2.1.1 se exponen dichas dimensiones, va-
riables e indicadores, así como aquellas otras que se de-
sarrollan en diferentes recuadros a lo largo del trabajo.

26. Uno de los tantos ejemplos es el incumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley Nº 1.854 de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 
de la Ciudad de Buenos Aires (2005), reglamentada en gran parte 
mediante diversos decretos posteriores.

Art. 41 de la Constitución de 
la Nación Argentina, 1994

recuadro 2.F

Todos los habitantes gozan del derecho a un am-
biente sano, equilibrado, apto para el desarrollo 
humano y para que las actividades productivas 
satisfagan las necesidades presentes sin compro-
meter las de las generaciones futuras; y tienen el 
deber de preservarlo. El daño ambiental generará 
prioritariamente la obligación de recomponer, se-
gún lo establez ca la ley. Las autoridades provee-
rán a la protección de este derecho, a la utilización 
racional de los recursos naturales, a la preserva-
ción del patrimonio natural y cultural y de la di-
versidad biológica, y a la información y educacio-
nes ambientales. Corresponde a la Nación dictar 
las normas que contengan los presupuestos míni-
mos de protección, y a las provincias, las necesarias 
para complementarlas, sin que aquellas alteren 
las jurisdicciones locales. Se prohibe el ingreso al 
territorio nacional de residuos actual o potencial-
mente peligrosos, y de los radiactivos.
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esquema de dimensiones, variables e indicadores de las condiciones habitacionales
y de acceso a bienes y servicios urbanos en la argentina 2010
vivienda

régimen de 
tenencia de la 
vivienda

Posesión jurídica de la vivienda por 
parte del hogar. Distinguiendo entre 
los propietarios, los inquilinos y 
la tenencia irregular de la misma, 
como lo es la ocupación de hecho, la 
propiedad de la vivienda pero no del 
terreno o la ocupación de viviendas 
prestadas.

• Porcentaje de hogares propietarios 
de su vivienda.
• Porcentaje de hogares inquilinos de 
su vivienda.
• Porcentaje de hogares que no 
son propietarios ni inquilinos de su 
vivienda y que la habitan ocupándola 
de hecho, ó por préstamo de terceros 
ó a partir de otras modalidades de 
tenencia irregular.

vivienda 
inapropiada 

Viviendas que por su estructura 
o materiales de construcción no 
cumplen con las funciones básicas de 
aislamiento hidrófugo, resistencia, 
delimitación de los espacios, aislación 
térmica, acústica y protección superior 
contra las condiciones atmosféricas.

• Porcentaje de hogares habitando 
casillas, ranchos o viviendas sin 
revoque en sus paredes. 

servicio sanitario 
inapropiado

Carencia de inodoro con descarga
mecánica de agua, lo que constituye
un problema de salubridad dentro
de la vivienda.

• Porcentaje de hogares en viviendas 
con servicio sanitario inadecuado.

hacinamiento 
medio

Número elevado de personas por 
cuarto habitable, lo que constituye 
una de las medidas que representan 
el défi cit habitacional cualitativo que 
afecta la salubridad y la privacidad de 
las personas. 

• Porcentaje de hogares en cuyas 
viviendas conviven tres o más 
personas por cuarto habitable.

déficit de calidad 
del suministro
de agua corriente 
de red

Carencia o defi ciencia en la conexión
al agua corriente por red, lo que 
constituye un factor de riesgo 
sanitario para la transmisión de 
patologías infecto contagiosas.

• Porcentaje de hogares cuyas 
viviendas carecen de conexión a la red 
pública de agua corriente.
• Porcentaje de hogares con cortes 
temporarios o baja pronunciada de 
presión en el suministro de agua 
corriente de red.

déficit de calidad 
del suministro de 
red energía 
eléctrica 

Carencia o defi ciencia en la conexión a 
la red de energía eléctrica, lo que afecta 
la calidad de vida de la población.

• Porcentaje de hogares cuyas 
viviendas carecen de conexión a la red 
de energía eléctrica domiciliaria.
• Porcentaje de hogares que
padecen cortes temporarios o bajas 
pronunciadas en la tensión de la
energía eléctrica.

figura 2.1.1
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déficit de conexión 
a gas natural 
domiciliario

Carencia de conexión a la red de gas 
natural domiciliario, problema que
tiene consecuencias sobre la 
seguridad de quienes utilizan 
garrafas, a la vez que efectos 
económicos negativos.

• Porcentaje de hogares cuyas 
viviendas carecen de conexión a la red 
gas natural domiciliario.

servicios urbanos

déficit de conexión 
a la red cloacal

Carencia de conexión a la red 
de cloacas, lo que constituye un 
problema con consecuencias 
sanitarias con un fuerte impacto 
epidemiológico.

• Porcentaje de hogares en viviendas 
sin conexión a la red cloacal.

déficit de desagües 
pluviales 

Carencia de desagües pluviales 
en la cuadra de la vivienda, lo que 
constituye un potencial foco para la 
propagación de epidemias
y plagas urbanas. 

• Porcentaje de hogares en
viviendas sin desagües pluviales en 
las inmediaciones.

déficit de 
alumbrado público

Carencia de alumbrado público en la 
cuadra de la vivienda, lo que hace a la 
seguridad y a la movilidad urbana.

• Porcentaje de hogares en viviendas 
sin alumbrado público en las 
inmediaciones.

déficit de calles 
pavimentadas

Carencia de infraestructura vial
que facilita el transporte y la 
movilidad urbana.

• Porcentaje de hogares en
viviendas sin pavimento en las
calles perimetrales.

recolección 
irregular de 
residuos sólidos 
domiciliarios

Expresa la frecuencia de recolección 
de residuos en la cuadra de la 
vivienda, medida fundamental para 
la salubridad pública y el cuidado del 
medio ambiente.

• Porcentaje de hogares sin 
recolección regular de residuos 
sólidos, al menos día por medio.

vigilancia y 
patrullaje policial

Presencia de vigilancia policial en la 
cuadra de la vivienda, aspecto que 
permite prevenir o reprimir los actos 
de delincuencia y que además tiene 
efectos psico emocionales sobre
la población.

• Porcentaje de hogares sin vigilancia 
y patrullaje policial regular en las 
inmediaciones de la vivienda.

distancia a 
comisarías, 
destacamentos y 
puestos policiales

Constituye una medida de la 
presencia del Estado en lo que hace a 
la seguridad urbana.

• Porcentaje de hogares que cuentan 
con comisarías, destacamentos o 
puestos policiales a más de diez 
cuadras de la vivienda. 
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distancia a 
escuelas públicas 
primarias

Constituye una medida de la 
respuesta del Estado al derecho 
universal a la educación.

• Porcentaje de hogares con escuelas 
públicas primarias a más de diez 
cuadras la vivienda.

distancia a 
escuelas públicas 
secundarias

Constituye una medida de la 
respuesta del Estado al derecho 
universal a la educación.

• Porcentaje de hogares con escuelas 
públicas secundarias a más de diez 
cuadras la vivienda.

distancia a 
efectores públicos 
de salud

Constituye una medida de la 
respuesta del Estado al derecho 
universal a la salud.

• Porcentaje de hogares que cuentan 
con hospitales, centros de salud o 
salas de atención primaria a más de 
diez cuadras de la vivienda.

distancia a 
espacios verdes
en buenas 
condiciones

Constituye una medida de la 
inversión en espacios verdes, los 
que son fundamentales para el 
sostenimiento medio ambiental y 
para el esparcimiento de la población.

• Porcentaje de hogares que cuentan 
con plazas y parques en buen estado a 
más de diez cuadras de la vivienda.

medio ambiente

industrias 
contaminantes

Presencia en las inmediaciones 
del hogar de fábricas e industrias 
contaminantes, lo que afecta la 
salubridad pública y el cuidado del 
medioambiente.

• Porcentaje de hogares con presencia 
fábricas e industrias contaminantes 
en las inmediaciones de la vivienda.

basurales Presencia en las inmediaciones del 
hogar de basurales, lo que afecta la 
salubridad pública.

• Porcentaje de hogares con
presencia basurales en las
inmediaciones de la vivienda.

quema de basura
y pastizales

Presencia en las inmediaciones 
del hogar de quema de basura y 
pastizales, lo que afecta la salubridad 
pública y el medio ambiente.

• Porcentaje de hogares con presencia 
de quema de basura y pastizales en las 
inmediaciones de la vivienda.

espejos y fuentes 
de agua 
contaminada

Presencia en las inmediaciones del 
hogar de espejos y fuentes de agua 
contaminada, lo que constituye un 
problema para la salubridad pública y 
para la propagación de plagas urbanas.

• Porcentaje de hogares con presencia 
de espejos y fuentes de agua en las 
inmediaciones de la vivienda.
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2.2 
LA SITUACIÓN DE LA VIVIENDA

En el presente apartado se examinan cuatro in-
dicadores que dan cuenta de las condiciones de ha-
bitabilidad de las viviendas (régimen de tenencia, 
vivienda inapropiada, adecuación del servicio sani-
tario y hacinamiento) y tres indicadores de acceso a 
servicios públicos domiciliarios (agua corriente, elec-
tricidad y gas por red). Si bien estos siete recursos no 
agotan en absoluto los distintos aspectos que hacen a 
la situación de la vivienda en el país, de todos modos 
permiten contar con una primera aproximación ac-
tualizada a dicha situación durante el año 2010.

RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA VIVIENDA

El régimen de tenencia de la vivienda es uno de 
los indicadores que mejor refl ejan el défi cit habita-
cional en el país, así como el carácter estructural del 
mismo. La propiedad sobre la vivienda incide en una 
variedad de aspectos que hacen a la calidad de vida 
de las personas, entre los que se encuentran factores 
psico-emocionales como la seguridad y la posibilidad 
de proyectarse a largo plazo en un hábitat y en un 
espacio propio.27 En esta línea, los cuidados de la vi-

27. Vale recordar que en la Meta 4 del 8° Objetivo del Milenio (2000) 
se proponía reducir a la mitad la proporción de hogares residentes 
en viviendas irrecuperables y en condiciones de tenencia irregular. 

terrenos y calles 
inundables

Presencia en las inmediaciones del 
hogar de terrenos y calles inundables, 
lo que se constituye en un potencial 
foco para la transmisión de vectores 
contaminantes.

• Porcentaje de hogares con presencia 
de terrenos y calles inundables en las 
inmediaciones de las viviendas.

plagas urbanas Presencia en las inmediaciones del 
hogar de plagas urbanas, las que
constituyen un problema para la
salud pública.

• Porcentaje de hogares con 
presencia de plagas urbanas en las 
inmediaciones de la vivienda.

indicadores de recuadros

sensación de 
inseguridad en el 
barrio

Percepción subjetiva de inseguridad 
o amenaza de ser víctima de un delito 
en el barrio de residencia.

• Porcentaje de hogares que se
sienten inseguros en el barrio
de residencia.

sensación de 
inseguridad en la 
vivienda 

Percepción subjetiva de inseguridad 
o amenaza de ser víctima de un delito 
en la propia vivienda de residencia.

• Porcentaje de hogares que se 
sienten inseguros en su propia 
vivienda.

haber padecido un 
acto de 
delincuencia

Hecho objetivo de haber padecido 
un hecho de delincuencia durante el 
último año (no necesariamente en la 
vivienda o en el barrio).

• Porcentaje de hogares donde al 
menos uno de sus miembros sufrió 
un hecho de delincuencia durante el 
último año.
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vienda y de su entorno no serán los mismos en quie-
nes cuenten con la seguridad jurídica en la tenencia, 
en comparación con aquellos otros que la habiten 
temporalmente o bajo el riesgo permanente de un 
desalojo o penalización.28 

Los datos de la EDSA - Bicentenario revelan que 
en 2010 el 11,8% de los hogares urbanos (13,7% 
de la población) no es propietario ni inquilino de 
la vivienda que habita, sino que presenta distintas 
modalidades de tenencia irregular, principalmente 
la ocupación de hecho. A su vez, el 17,4% se en-
cuentra alquilando y el 70,8% es propietario (fi gura 
2.2.1). La Ciudad de Buenos Aires es el aglomerado 
urbano donde los hogares muestran la menor tasa 
de propiedad sobre la vivienda que habitan, a la vez 
que uno de cada tres la alquila.29 En contraste, el 
Conurbano Bonaerense es el área donde se verifi ca 
una menor proporción de viviendas alquiladas, a la 

28. En comparación con otros países de la región, Argentina 
presenta un porcentaje de propiedad relativamente elevado, 
aunque se destaca el sostenimiento en el tiempo de la tenencia 
irregular, entre el 12% y el 15% de los hogares. Según datos de 
la CEPAL en 2005 el 70,5% de los hogares urbanos de nuestro 
país era propietario de la vivienda en la que residía, el 16,7% era 
inquilino y el 12,8% presentaba otras formas de tenencia.

29. Esta estimación es similar a la que provee la Encuesta Anual de 
Hogares (EAH) de la Dirección General de Estadísticas y Censos de 
la Ciudad de Buenos Aires para el mismo año.

vez que la mayor tasa de propiedad (76,5%) y de te-
nencia irregular (13,2%). 

Como se desprende de la misma fi gura, no se apre-
cian diferencias estadísticamente signifi cativas en 
las tasas de propiedad entres los dos estratos sociales 
inferiores ni entre los dos superiores. En todos los 
casos lo que varía signifi cativamente es la proporción 
de alquiler y de tenencia irregular. Así, esta última 
asciende al 22,8% de los hogares del estrato social 
más pobre y tan sólo al 2,7% del estrato medio alto, 
porcentaje que en este último grupo probablemente 
esté compuesto por personas u hogares que residen 
en viviendas prestadas por conocidos o familiares. 
En tanto, mientras que el alquiler sólo representa al 
8,3% de los hogares en el estrato muy bajo, asciende 
a uno de cada cuatro en el estrato medio alto (que co-
rresponde a la clase media profesional y comercial). 
De esto se deduce que, en razón de que la tasa de pro-
piedad en los distintos estratos sociales es similar, 
la insufi ciencia monetaria para pagar un alquiler es 
compensada con la ocupación de hecho a medida que 
se desciende en la estratifi cación social.

En lo que respecta a la condición residencial, más 
de la mitad de los hogares que habitan villas o asenta-
mientos precarios reconoce abiertamente la tenencia 
irregular o informal frente a sólo el 3,4% en los barrios 
dentro de la traza urbana formal de nivel socioeco-
nómico medio. Es, asimismo, en estas últimas áreas 
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para dar cuenta de la incidencia del fenómeno que se 
pretende indagar.

A partir de esto y siendo que la sociedad argentina 
ha llegado a un nivel de desarrollo tal que posibilita 
la edifi cación de viviendas con mínimos estándares 
de calidad que permitan que se lleven a cabo las fun-
ciones antes referidas, consideramos como viviendas 
inapropiadas a aquellas que cumplan con al menos 
una de las dos siguientes condiciones: a) sean casi-
llas, ranchos o símiles; o b) sean casas o departamen-
tos con estructuras sólidas pero que no cuenten con 
paredes de material con revoque. Así, una casilla de 
chapa o material sin revocar se entiende como ina-
propiada aun en la situación en que cuente con al-
gunos servicios públicos como agua o electricidad, 
e incluso ubicándose dentro de la traza urbana for-
mal (y no en una villa o asentamiento precario). En 
el mismo escenario defi citario se encuentra una casa 
o departamento con estructuras sólidas (cimientos, 
columnas, paredes y losa) pero con sus paredes de 
material sin revocar, en razón de que no cumple por 
completo con las funciones de aislación y protección 
hidrófuga previamente referidas.

Por el contrario, una casa al interior de una villa 
que cuente con una estructura sólida, materiales de 
construcción adecuados y paredes resistentes y revo-
cadas, se considerará sin défi cit en el indicador del 
que da cuenta este apartado, aún cuando no tenga 
acceso a servicios domiciliarios básicos (agua, electri-
cidad, etc.) y urbanos (pavimento, iluminación, des-
agües pluviales, etc.) -aunque, como se mostrará más 
adelante, es muy probable que se encuentre en una 
situación de défi cit en otros indicadores que hacen a 
la calidad habitacional y urbana.

De los datos del estudio se desprende que en 
2010 el 12,2% de los hogares urbanos y el 14,7% 
de la población reside en unidades habitacionales 
inapropiadas. Los niveles más elevados se registran 
en el Conurbano Bonaerense y en el resto urbano 
(14,9% en ambos casos) y la mejor situación se da 
en la Ciudad de Buenos Aires con tan sólo el 6,3% 
de los hogares en situación de défi cit (fi gura 2.2.2). 
Como es de esperar, el nivel de défi cit se incrementa 
conforme decrece el nivel socioeconómico de la po-
blación. Así, mientras que tan sólo el 2,7% de los 
hogares del estrato medio alto habita una vivienda 

donde se verifi ca la mayor tasa de alquiler (24,3%) en 
comparación con los hogares ubicados en el extremo 
opuesto en lo que hace a la condición residencial. 

Por último, no se aprecian diferencias estadística-
mente signifi cativas en la proporción de propietarios 
entre los dos tipos de barrio dentro de la urbaniza-
ción formal, siendo la tenencia irregular la categoría 
que las distingue (13,7% en los barrios más pobres 
y el 3,4% en las zonas de clase media). Esto indica 
que, también en este caso, la insufi ciencia de ingre-
sos para afrontar un alquiler es resuelta mediante la 
ocupación o la tenencia irregular.

VIVIENDA INAPROPIADA

Más allá de que la vivienda comprende otros com-
ponentes, ineludiblemente se construye a partir de 
tres elementos estructurales fundamentales, piso, 
paredes y techo, los que deben reunir ciertas propie-
dades para cumplir adecuadamente con sus funcio-
nes básicas. En el caso del piso la función principal 
es el aislamiento hidrófugo (que además tiene con-
secuencias sobre la higiene de la unidad habitacio-
nal). Así, “un piso completo está compuesto por un 
elemento resistente, un aislante hidrófugo y la ter-
minación” (INDEC, 2003a: 8). Por su parte, las pa-
redes deben cumplimentar la función de resistencia 
así como la de delimitación de los espacios, a la vez 
que son elementos necesarios para posibilitar la pri-
vacidad de los ocupantes. En las paredes externas a 
esto se suma la función de aislación térmica, acústica 
y la protección hidrófuga. Por último, el techo tiene 
como principal fi nalidad la protección superior con-
tra las condiciones atmosféricas, con lo que también 
debe ser resistente, aislante e hidrófugo. En todos los 
casos, para cumplir efectivamente con las funciones 
referidas, los pisos, las paredes y el techo deben con-
tar con un elemento estructural y una terminación, 
que en el caso de las paredes es el revoque.

En el marco de la EDSA - Bicentenario se ha deci-
dido relevar las características de las paredes de las 
viviendas, por ser éstas el último de los tres compo-
nentes estructurales referidos en ser habitualmente 
terminado y por estar fuertemente correlacionado 
con los atributos del techo y del piso. Así, el examen 
de la fi nalización de las paredes resulta sufi ciente 
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Si bien en el presente contar con retrete con des-
carga mecánica de agua representa uno de los com-
ponentes básicos que hacen al saneamiento y a la 
higiene al interior de la unidad habitacional, los da-
tos obtenidos por la EDSA - Bicentenario muestran 
que en el año 2010 en las áreas urbanas del país, al-
rededor del 15% de los hogares no cuenta con este 
recurso, porcentaje que representa al 18,2% de la po-
blación (fi gura 2.2.3).

En lo que hace a las diferencias entre tipos de 
aglomerado urbano, los hogares ubicados en el Co-
nurbano Bonaerense son los que se encuentran en la 
situación menos favorable, en virtud de que el 28,8% 
de ellos no cuenta con retrete con descarga mecánica 
de agua, lo que contrasta con la Ciudad de Buenos 
Aires, donde tan sólo el 1,8% de las viviendas se en-
cuentra en esa situación de défi cit. En los otros dos 
tipos de aglomerado en análisis no se apreciaron di-
ferencias estadísticamente signifi cativas.

Como es de esperar, este indicador está estre-
chamente vinculado con el estrato social de perte-
nencia del hogar y con la condición residencial del 
mismo. Así, mientras que casi no se aprecian difi -
cultades en el tipo de servicio sanitario en los hoga-
res del estrato medio alto, el défi cit se incrementa 
conforme empeora la situación socioeconómica 
hasta alcanzar al 35,7% de los hogares del estrato 
más pobre. Esto se refl eja asimismo en la condición 
residencial, siendo que en los barrios informales 
el défi cit es 18 veces superior al que se registra en 
las zonas de clase media dentro de la traza formal 
(43,2% y 2,4% respectivamente).

inapropiada, en el estrato más pobre el indicador se 
ubica en torno al 27,4%.

A partir de que la problemática del défi cit habitacio-
nal cualitativo –esto es, viviendas que efectivamente 
existen pero cuya calidad de construcción o de man-
tenimiento es defi citaria- representa una dimensión 
constitutiva de la problemática urbana, la prevalencia 
de viviendas inapropiadas está en estrecha relación 
con la condición residencial de los hogares. Así, más 
de la mitad de aquellos que habitan barrios informales 
–como villas y asentamientos precarios- se encuentra 
en situación de défi cit, frente al 14,9% en los barrios 
de nivel socioeconómico bajo dentro de la traza formal 
y tan sólo el 3,1% en las zonas de clase media. En tér-
minos poblacionales, en el contexto de las villas y los 
asentamientos el porcentaje de personas viviendo en 
estas condiciones asciende en 2010 al 59,2%.

SERVICIO SANITARIO INADECUADO

Uno de los aspectos que hacen a las condiciones 
de salubridad al interior de una vivienda es el tipo 
de servicio sanitario con el que ésta cuenta. Mien-
tras que la provisión del sistema de cloacas depende 
fundamentalmente de la política sanitaria y de la 
inversión pública y privada en la materia, el tipo de 
servicio sanitario al interior de la vivienda está vin-
culado principalmente con la capacidad económica 
del hogar. Así, existirán unidades habitacionales con 
conexión a la red cloacal pero sin inodoro con des-
carga mecánica de agua y otras que no cuenten con 
ninguno de los dos recursos.
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cuarto habitable), en virtud de que se consi dera que, 
por el nivel de desarrollo que ha alcan zado la Argen-
tina y las condiciones de vida de los estratos sociales 
de referencia, están dadas las condiciones para satis-
facer el requerimiento de un máximo de 2 personas 
por cuarto.31

De los datos de la EDSA - Bicentenario se des-
prende que durante 2010 la tasa de hacinamiento 
medio alcanza al 8,1% de los hogares urbanos a nivel 
nacional y al 12,8% de la población (fi gura 2.2.4). Se 
aprecian diferencias muy importantes según el tipo 
de aglomerado urbano que se examine. Mientras que 
en la Ciudad de Buenos Aires tan sólo el 2,8% de los 
hogares reside en viviendas hacinadas, en el Conur-
bano Bonaerense el problema afecta a uno de cada 
diez. Por su parte, el resto de las grandes áreas me-
tropolitanas y las restantes ciudades del interior del 
país promedian el 8,4%, sin diferencias estadística-
mente signifi cativas entre estos dos grandes conjun-
tos regionales.

El hacinamiento se halla estrechamente relacio-
nado con la situación económica del hogar y, por 

31. En el contexto de América Latina, el hacina miento ha sido una 
de las variables fundamen tales para la construcción del indicador 
de Nece sidades Básicas Insatisfechas (NBI), uno de los principales 
métodos de medición de la pobreza estructural (Feres y Mancero, 
2001; Boltvinik, 1999). No existe una defi nición unívoca para la 
delimitación del umbral del hacinamiento medio. Países como 
Chile lo ubican en cuatro o más personas por habitación, mientras 
que otros como México o la Argentina lo sitúan en tres o más 
(Lentini y Palero, 1997a y 1997b).

HACINAMIENTO MEDIO

En el conjunto de aspectos que hacen a las condi-
ciones de habitabilidad de una vivienda, el hacina-
miento es uno de los elementos más importantes para 
el pleno bienestar de las personas y del conjunto del 
hogar, en virtud de que el espacio vital de residencia 
no sólo debe proveer protección y abrigo sino brindar 
también condiciones para el desarrollo de la intimidad 
y de una vida saludable. En este sentido, la litera tura 
especializada señala que esta problemática se consti-
tuye en una de las dimensiones de lo que se denomina 
“défi cit habitacional cualitativo”, en tendiendo que la 
mera carencia de una vivienda no es el único aspecto 
que debe ser tomado en cuenta a la hora de analizar 
los problemas habita cionales de un país (Schweitzer, 
1996; Arriagada Luco, 2003). Así, las alteraciones a la 
privacidad provocadas por la falta de espacio al inte-
rior de una vivienda operan nocivamente sobre la sa-
lud de las personas (OMS, 2010).30 

En el marco de esta investigación, se entiende por 
hacinamiento medio en el hogar a aquella situación 
en la que en una misma vivienda habitan 3 o más 
personas por cuarto (excluyendo la cocina, los baños, 
los patios y el garaje). Se utiliza este indicador y no 
el de hacinamiento crítico (más de 3 personas por 

30. Asimismo, en lo que respecta a los niños, diversos estudios 
muestran que esta condición afecta su rendimiento escolar en 
razón de que no les provee de condiciones adecuadas para la 
concentración para el estudio (Jiménez, 1994; Chapin, 1963).
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CALIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA 
CORRIENTE DE RED

Como se indicó en el enfoque teórico de este 
capítulo, el suministro de agua corriente de red es 
un servicio que incide directamente sobre la cali-
dad de vida de la población. Junto al desarrollo 
de una infraestructura de saneamiento urbano, 
la buena provisión de agua tiene un efecto muy 
importante en lo que concierne a la reducción de 
las tasas de morbi-mortalidad de la población en 
general y de grupos específicos en particular (lac-
tantes, niños y ancianos) (OMS /UNICEF, 2000; 
OMS, 2006). 

La incidencia de la problemática del acceso 
al agua corriente mejorada impacta de maneras 
muy diversas en los distintos segmentos sociales, 
siendo las poblaciones en situación de vulnerabi-
lidad las más afectadas, que si bien en muchos ca-
sos cuentan con conexión a la red, la calidad del 
recurso que reciben no se encuentra en óptimas 
condiciones (Gentes, 2006). A esto se agrega que 
el déficit de acceso a agua potable de calidad afecta 
no sólo a la salud de las personas, sino a la sus-
tentabilidad del medio ambiente a mediano y largo 
plazo (Jouravlev, 2004).

En un país que cuenta con ingentes volúmenes de 
agua potable en sus napas freáticas, la importancia del 
acceso a la red reside en que esas capas subterráneas 
se encuentran fuertemente contaminadas, con lo que 
la provisión domiciliaria de agua mejorada se hace 

tanto, con la estratifi cación social, en razón de que 
aquellos que cuenten con mayores ingresos tenderán 
a mejorar sus condiciones de habitabilidad, como por 
ejemplo, agregando habitaciones o mudándose a vi-
viendas más amplias. Asimismo, la mayor incidencia 
del hacinamiento entre los hogares más pobres es 
producto del mayor tamaño promedio de esos hoga-
res y la menor superfi cie de las viviendas en compa-
ración con la clase media. Esto se aprecia con clari-
dad en la fi gura 2.2.4 donde el 18,9% de las familias 
del estrato muy bajo se halla en dicha situación de 
défi cit, en comparación con el 1% de los hogares del 
estrato medio alto. 

El hecho de que el hacinamiento sea un fenó-
meno que está estrechamente vinculado con la 
distribución social de los bienes urbanos -princi-
palmente suelo y vivienda-, lleva a que se produzca 
una fuerte asociación entre dicha problemática y 
la condición residencial de los hogares. Así, la evi-
dencia empírica muestra que en los barrios infor-
males como las villas y los asentamientos el haci-
namiento medio alcanza al 22% de los hogares. Por 
su parte, dentro de la traza urbana formal también 
se verifican importantes diferencias entre los ba-
rrios mejor y peor posicionados. Mientras que en 
los primeros el indicador asciende al 11,5% de los 
hogares, en las áreas de clase media se ubica tan 
sólo en el 1,4%. Como se mostrará en el resto del 
capítulo, dentro de la traza urbana formal, la bre-
cha entre los dos tipos de barrio analizados es su-
mamente significativa.
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Como el resto de los servicios urbanos en nuestro país, 
la provisión de agua y de saneamiento estuvo en un 
principio a cargo de empresas privadas de capitales ex-
tranjeros. En el caso del área metropolitana esta tarea 
fue llevada adelante por la Buenos Aires Water Supply 
and Drainage Company Limited hasta la rescisión de su 
contrato en 1892 por razones de incumplimiento de los 
compromisos asumidos.

A nivel global, el Plan Nacional de Saneamiento de 1909 
constituyó el marco para el surgimiento de Obras Sa-
nitarias de la Nación (OSN) en 1912, la que durante las 
ocho décadas siguientes estuvo a cargo de la provisión 
del servicio de agua y saneamiento en las principales 
regiones del país, quedando a cargo de los gobiernos 
provinciales o municipales el suministro a poblaciones 
más reducidas. La expansión de la red se llevó delante 
de manera acelerada hasta la década del cincuenta, pe-
ríodo a partir del cual se produjo un paulatino proceso 
de estancamiento, deterioro y desinversión pública en la 
materia, fenómeno que se aprecia sin ambigüedades en 
los datos de los distintos censos nacionales.

En los años ochenta se avanzó sobre la descentralización 
a partir de la transferencia del servicio a los gobiernos 
municipales y provinciales, con excepción del Área Me-
tropolitana de Buenos Aires (AMBA), incluyendo la Capi-
tal Federal, que siguió quedando en manos de OSN. Final-
mente, en el año 1993 el servicio fue privatizado hasta que 
en 2006, tras reiterados incumplimientos de lo pactado 
en los pliegos del contrato de concesión, el control de la 
provisión en el AMBA volvió a manos del Estado (Maceira, 
Kremer y Finucane, 2007; Catenazzi, 2009).

La privatización del servicio de agua y saneamiento que 
encaró nuestro país fue una de las mayores en su tipo en 
el mundo y las consecuencias a largo plazo fueron por 
demás negativas, en razón de que la principal empresa 
adjudicataria no cumplió con las condiciones impuestas 
en el pliego de privatización, ampliando únicamente la 
red de agua durante los primeros años –con un virtual 
estancamiento posterior-, pero no así la de cloacas y la 
de desagües pluviales, ni tampoco invirtiendo en el pro-
ceso de tratamiento de aguas servidas.

Breve cronología del servicio de agua
y saneamiento en la Argentina

recuadro 2.G

* Renombrada Administración General de Obras Sanitarias de la 
Nación en 1943 y treinta años después, Empresa Obras Sanitarias 
de la Nación.
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tura hídrica lleve a que algunas viviendas todavía de-
pendan del agua de poso o del producto embotellado, 
a pesar de contar con recursos monetarios para pagar 
el suministro mediante la red pública. Esto también 
sucedería en algunos barrios de urbanización ce-
rrada, aunque cuantitativamente tengan menor peso 
en el conjunto del estrato medio alto.

Cuando se examina la distribución del indicador 
de carencia de conexión a la red según la condición 
residencial del hogar, se concluye que esta defi ciencia 
no afecta únicamente a los barrios de urbanización 
informal, sino que dentro de la propia traza formal, 
las áreas más pobres, donde la infraestructura está 
poco desarrollada o muy deteriorada, la carencia de 
conexión a la red es tan sólo 2 puntos porcentuales 
menor a la de las villas y los asentamientos precarios, 
diferencia que no resulta estadísticamente signifi ca-
tiva. Por el contrario, el indicador se reduce drástica-
mente a tan sólo el 3,7% de los hogares en los barrios 
de clase media dentro de la urbanización formal.

Por otro lado, no obstante las viviendas donde 
habitan los hogares pueden estar conectadas a la 
red pública de agua corriente, la calidad del su-
ministro puede resultar defectuosa, tanto por la 
continuidad del mismo (sin cortes) o por la calidad 
del producto recibido. En lo que respecta al primer 
problema, éste puede estar vinculado con factores 
infraestructurales en el sistema de cañerías y, con-
juntamente con esto, con el descenso en la presión 
que suele prevalecer en determinados períodos del 
año o regiones geográficas. Así, los datos del es-
tudio evidencian que el 66,6% de los hogares ur-
banos reciben un suministro sin déficit y el 21% 
padece interrupciones en su provisión. En otros 
términos, uno de cada cuatro hogares que sí están 
conectados a la red de agua corriente, recibe un su-
ministro defectuoso.

La mayor tasa de cobertura con suministro sin dé-
fi cit se registra en la Ciudad de Buenos Aires (85,3%), 
porcentaje que desciende al 55,2% en el Conurbano 
Bonaerense. En este último aglomerado, sólo uno de 
cada cuatro hogares que habita viviendas conectadas 
a la red cuenta con un suministro sin défi cit. La dife-
rencia entre la Ciudad de Buenos Aires y el resto de 
los grandes centros urbanos del país (exceptuando al 
Conurbano Bonaerense) no estriba en la proporción 

imprescindible (OPS, 2007).32 En este contexto cabe 
recordar que en la Cumbre del Milenio (2000) la Ar-
gentina se había comprometido en el Objetivo N° 8 a 
alcanzar un 90% de la población con acceso a agua po-
table de red pública hasta el año 2015 (PNUD, 2000).

En el recuadro 2. G se sintetizan algunos de los 
momentos de la historia del servicio de provisión de 
agua y saneamiento del país.

Según los datos de la EDSA - Bicentenario, en el 
año 2010 la falta de suministro de agua corriente 
de red alcanza al 12,4% de los hogares y al 14,5% de 
la población urbana, con un valor máximo en el Co-
nurbano Bonaerense, donde el indicador se ubica en 
torno al 26,1% de los hogares y a una de cada tres 
personas. En esta región se evidencia una ligera me-
joría con respecto al dato informado por el Censo 
Nacional de Población, Hogares y Viviendas de 2001 
(INDEC), donde una de cada tres viviendas de los 
partidos que rodean a la Capital Federal no estaba 
conectada a la red de agua corriente.

Si bien a lo largo de la última década se produjeron 
inversiones en agua y saneamiento en diversos mu-
nicipios del Conurbano Bonaerense, la escasa mejora 
del indicador en este área puede haberse debido al 
sustancial incremento en la cantidad de población 
habitando en villas y asentamientos -producto de los 
fl ujos migratorios internos-, así como a la construc-
ción de nuevas urbanizaciones cerradas -que en mu-
chos casos aún no cuentan con una provisión de agua 
corriente de red-. Por el contrario, como se aprecia 
en la fi gura 2.2.5, el resto de los tipos de aglomerado 
urbano estudiados presenta niveles muy bajos de ca-
rencia de conexión a la red, sin diferencias estadísti-
camente signifi cativas entre ellos.

En lo que respecta a la estratifi cación social, mien-
tras que una de cada cuatro familias pertenecientes 
al 25% inferior carece del recurso, en los segmentos 
medio altos este défi cit se reduce al 1,7%, porcentaje 
que probablemente se deba a que en algunas localida-
des del interior del país la defi ciencia de infraestruc-

32. Si bien en su conjunto el país tiene un nivel de cobertura 
aceptable en comparación con otros países del sub continente –a 
excepción de Uruguay y Chile-, la desigualdad en el acceso al agua de 
red resulta muy signifi cativa (CIPPEC, 2007) y la calidad del recurso 
en cada área también es por demás heterogénea (Pírez, 2000). 
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Tal como sucediera con el resto de los servicio urbanos en 
el país, la generación y la distribución de energía eléctrica 
estuvo desde un principio en manos de empresas priva-
das –principalmente ANSEC, CHADE y CIAE-, aunque, a 
diferencia de aquellos otros servicios, en este caso la es-
tatización se realizó de manera gradual a partir de fi na-
les de la década del cuarenta. Ejemplo de ello fue la for-
mación de la empresa Agua y Energía Eléctrica en 1947, la 
Empresa Nacional de Energía en 1950 y la federalización 
de la distribución mediante la Ley Nº 14.772 del año 1958 
–que establecía que la provisión de los servicios públicos 
quedaba bajo la potestad del Estado-, legislación que ci-
mentó las bases para la formación de Servicios Eléctricos 
del Gran Buenos Aires (SEGBA), en un principio como em-
presa mixta y estatizada defi nitivamente en 1961 (ENRE).

Parte de este proceso de estatización tuvo que ver con 
las demandas llevadas a cabo por los distintos actores 
políticos y por la propia población a partir de los años 
treinta, derivadas del hecho de que la expansión de la 
red en manos privadas no acompañó el ritmo de creci-
miento del país que entraba en la etapa sustitutiva de 
importaciones, lo que se manifestaba en cortes del su-
ministro y en la existencia de áreas geográfi cas que aún 
continuaban sin cobertura.

Durante las tres décadas siguientes el servicio queda-
ría en manos del Estado, aunque en la segunda mitad 
de los años ochenta, la desinversión pública en materia 
energética –derivada en parte de una situación de vir-
tual colapso de las cuentas fi scales y abandono de gran 
parte de las empresas de servicios públicos- condujo a 
un enorme deterioro del sistema eléctrico, lo que se tra-
dujo, entre otras cosas, en la política de cortes progra-
mados, algo que fi nalmente terminó sirviendo como la 
principal excusa para que en 1991 se avanzara sobre una 
política de reforma estructural del sistema eléctrico y un 

año después, a la desaparición de la empresa SEGBA y a 
la privatización del servicio.

Si bien a lo largo esa década el sistema funcionó relati-
vamente bien y acompañó el ritmo de crecimiento eco-
nómico del país, la renovación del capital se basó funda-
mentalmente en fuertes incrementos tarifarios –que el 
anclaje del tipo de cambio llevaba a que la tarifa se en-
contrara virtualmente dolarizada-. En el caso de los secto-
res más vulnerables, las empresas privadas combinaron 
una política de permisividad en la conexión con una ne-
gociación colectiva de tarifas para los barrios informales.

En el presente, diversos factores -tales como el conge-
lamiento de las tarifas, el fi nanciamiento regresivo me-
diante subsidios estatales al consumo de la clase media 
y media alta, así como el bajo o nulo nivel de regulación 
y control de la actividad privada por parte del sector 
público- han llevado nuevamente a un deterioro de la 
inversión, lo que produce que la oferta sea insufi ciente 
para acompañar el ritmo de crecimiento de la demanda 
(producto de la expansión económica de la última dé-
cada), lo que se ve refl ejado nuevamente en fuertes 
bajas de la tensión eléctrica, y en cortes repentinos en 
distintas áreas domiciliarias, a la vez que programados 
para algunas industrias.

Algunos datos sobre la historia de la provisión de energía 
eléctrica en la Argentina

recuadro 2.H
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niveles de inversión también son diferenciales según 
el poder adquisitivo de los hogares en los distintos 
barrios. Mientras que sólo una de cada cuatro vivien-
das que se ubican en áreas de urbanización informal 
como villas y asentamientos precarios accede a un 
suministro sin defi ciencias, en los barrios de nivel 
socioeconómico medio dentro de la traza urbana for-
mal el indicador se ubica en el 47,3%.33

GAS NATURAL DOMICILIARIO

Más allá de la importancia del gas para el sistema 
productivo, en el país este recurso sigue constituyendo 
la principal fuente energética para la calefacción y la 
cocina de los hogares. Sin embargo, a lo largo de la 
historia, dentro del conjunto de los servicios domici-
liarios la red de gas natural ha sido una de las menos 
extendidas y con menor tasa de cobertura, con lo que 
los hogares sin acceso a ella se han visto compelidos a 
abastecerse del hidrocarburo a través de garrafas.

La utilización de garrafas en lugar del gas natural 
a través de la red para la calefacción y la cocina de las 
viviendas particulares tiene consecuencias en la segu-
ridad del propio hogar –en aquellos casos en los que 
no se produzca un uso correcto-, a la vez que impacta 

33. Aun así, sobresale el hecho de que más de la mitad de los hogares 
de la clase media y media alta no recibe un servicio sin defi ciencias.

Sin embargo, la desinversión de las últimas déca-
das llevó a que el sistema presente fuertes defi cien-
cias, fenómeno que se pone de manifi esto en cortes 
de luz y en pronunciadas bajas de tensión. En el re-
cuadro 2. H se exponen algunos aspectos que hacen a 
la historia del servicio de energía eléctrica en al país.

Como se ilustra en la fi gura 2.2.6, los datos de la 
EDSA - Bicentenario muestran que en 2010 la pro-
visión eléctrica, sea ésta defectuosa o no, llega a casi 
la totalidad de los hogares urbanos. Sin embargo, de 
éstos sólo el 43,2% recibe un suministro sin defi cien-
cias, mientras que el 56,4% padece cortes o bajas rei-
teradas en la tensión (porcentaje que alcanza al 59% 
de la población urbana). 

El tipo de aglomerado que reúne a las otras grandes 
áreas metropolitanas es el que muestra una menor tasa 
de suministro sin defi ciencias (30,8% de los hogares). 
En los otros tres tipos de aglomerado analizados no se 
aprecian diferencias estadísticamente signifi cativas. 
Por su parte, cuando se examina la distribución del in-
dicador según el estrato social de pertenencia del hogar, 
se observa que en el conjunto del país, sólo el 36,4% de 
las viviendas del estrato más pobre recibe un suminis-
tro eléctrico sin cortes o bajas frecuentes de tensión, 
frente a casi la mitad de las del estrato medio alto.

A partir de que en el país la cobertura del suminis-
tro es prácticamente completa, las diferencias terri-
toriales en la calidad del mismo dan cuenta de que los 
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En los años posteriores a la crisis 2001-2002, el 
mismo problema derivado de la falta de inversión pú-
blica y privada en el sector energético al que se hizo 
referencia cuando se presentó el indicador de calidad 
del acceso a la red de energía eléctrica (recuadro 2. 
H), se produjo en el caso del gas natural domicilia-
rio, uno de los servicios urbanos que en el presente 
continúa teniendo la menor tasa de cobertura nacio-
nal en comparación con otros. A esto se agrega que el 
país pasó de un escenario de auto abastecimiento del 
producto en las décadas precedentes, a otro donde se 
ve en la necesidad de importarlo, aún contando con 
reservas subterráneas para no tener que hacerlo.

Los datos de la encuesta evidencian que en el año 
2010, mientras que al nivel del conjunto urbano el 
26,8% de los hogares –que equivale al 32,2% de la 
población- no cuenta con acceso a la red, el Conur-
bano Bonaerense constituye la región donde el défi -
cit alcanza su mayor nivel (32,4% de las viviendas sin 
conexión) seguido por las ciudades de menor dimen-
sión del resto del país (30,4%). Por el contrario, en la 

y distribución en manos privadas, en 1945 se nacionalizaron las 
empresas y un año después se inauguró la Dirección Nacional 
de Gas del Estado, organismo público que estuvo a cargo de la 
industria del gas en nuestro país hasta la re privatización del 
servicio en el año 1992, momento en que dicha industria se dividió 
en una serie de empresas dedicadas a tres grandes actividades: 
producción, transporte y distribución. Gas del Estado terminó por 
desaparecer fi nalmente en el año 1997.

negativamente en su presupuesto familiar. En lo que 
respecta al primer punto, mientras que los sectores 
más vulnerables utilizan las garrafas en condiciones 
poco seguras, los sectores socioeconómicos medios y 
altos que no acceden a la red de gas natural domici-
liario generalmente no utilizan garrafas, sino tubos 
y tanques en condiciones mucho más propicias (los 
contenedores se encuentran ubicados en el exterior 
de la vivienda, las conexiones siguen estrictas normas 
de seguridad y por lo general el mantenimiento está a 
cargo de empresas especializadas).

En cuanto al impacto económico en el presupuesto 
del hogar, la modalidad de acceso al gas es uno de los 
indicadores que ejemplifi can con mayor crudeza la in-
equidad en la distribución de este servicio (Arza, 2002; 
Banco Mundial, 2000). Mientras que el precio para el 
consumidor fi nal del gas por red ha sido subsidiado 
por años, no ha ocurrido lo mismo con el producto en-
vasado, el cual es utilizado fundamentalmente por los 
estratos socioeconómicos más pobres. Más allá de la 
implementación de la “garrafa social” por parte del Es-
tado, mucho son los sectores que aún les resulta muy 
difi cultoso tener acceso a la misma, además de haberse 
desarrollado un mercado paralelo de reventa.34

34. Es llamativo el bajo nivel de desarrollo de la red de gas, habida 
cuenta de que la Argentina posee una de las mayores reservas de 
este hidrocarburo de todo el subcontinente y que la exploración y 
desarrollo ya lleven más de un siglo. Tras décadas de producción 
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público y pavimento) y un indicador que da cuenta de 
la limpieza urbana (recolección regular de residuos só-
lidos domiciliarios). En segundo término se examina 
la distribución espacial de una serie de servicios vin-
culados con la seguridad (vigilancia policial y distancia 
a comisarías, destacamentos y puestos policiales), así 
como la asignación espacial de recursos de educación 
(escuelas públicas primarias y secundarias), salud 
(hospitales y centros de salud públicos) y espacios ver-
des. En todos los casos se trata de servicios esenciales 
que hacen al funcionamiento de una ciudad de acuerdo 
a estándares de calidad mínimamente aceptables.

RED CLOACAL

Uno de los défi cit estructurales en lo que hace al ac-
ceso a servicios urbanos de la Argentina ha sido el lento 
desarrollo de la red de desagües cloacales y la carencia 
de conexión domiciliaria a la misma. En el país, este dé-
fi cit es suplido por la utilización de cámaras sépticas, en 
el mejor de los casos, o pozos ciegos en otros, aunque 
ninguno de estos dos sistemas alternativos tiene el im-
pacto sanitario de la red cloacal (ODSA, 2010). Se trata, 
pues, de un servicio urbano de vital signifi cación por las 
consecuencias sanitarias que conlleva, en virtud de que, 
como especifi ca la OMS, “interrumpe la transmisión de 
gran parte de las enfermedades fecales-orales en su ori-
gen principal, al prevenir la contaminación del agua por 
heces humanas” (OMS/UNICEF, 2000: 3). 

El bajo nivel de desarrollo de la red pone al des-
cubierto las falencias en las políticas urbanas del 
país, donde se priorizó el asentamiento de pobla-
ciones en espacios que brindaban oportunidades en 
cuanto a la inserción en el mercado de trabajo, pero 
esa expansión de la mancha urbana no fue acompa-
ñada por un desarrollo de la infraestructura de bie-
nes y servicios urbanos, acorde a las necesidades y 
a estándares aceptables para el desarrollo humano 
(Fernández Wagner, 2006).35 Lo destacable es que, 

35. En este sentido, la política de “loteo popular” desplegada a 
partir de la Ley Nº 14.005 de 1950 y que se extendió durante las 
tres décadas siguientes hasta la promulgación de la Ley Nº 8.912 
en el año 1977, si bien durante décadas favoreció el acceso al suelo 
urbano de amplios sectores que no hubieran podido hacerlo de 
otro modo, llevó asimismo a la conformación de un importante 
volumen de barrios y municipios sin infraestructura básica de 

Ciudad de Buenos Aires la carencia alcanza a tan sólo 
el 8,8% de las viviendas (fi gura 2.2.7).

El nivel de défi cit de este indicador está fuerte-
mente asociado a la condición económica de los ho-
gares. Así, mientras que en las viviendas habitadas 
por familias pertenecientes al estrato medio alto 
la carencia de conexión sólo alcanza al 3,9%, en los 
hogares del estrato más pobre, el indicador asciende 
a más de la mitad (56,1%). Como se refi rió líneas 
arriba, estos últimos deben proveerse de garrafas 
que proporcionalmente son más caras que el gas sub-
sidiado consumido por la clase media.

Estas brechas se amplían considerablemente según 
la condición socio residencial de los hogares. Mientras 
que casi la totalidad de aquellos que se encuentran em-
plazados en barrios de urbanización informal como 
villas y asentamientos deben recurrir a las garrafas 
como forma de proveerse de gas, en las áreas de clase 
media dentro de la traza formal el défi cit se reduce tan 
a sólo al 6,3%. No obstante ello, se destaca que aun 
dentro de la propia urbanización formal, en los barrios 
de nivel socioeconómico bajo el problema afecta a al 
menos una de cada tres viviendas.

2.3 EL ACCESO A BIENES Y 
SERVICIOS URBANOS

En este apartado se exponen los resultados que la 
EDSA - Bicentenario arrojó en torno a una serie de 
indicadores de servicios urbanos, el segundo com-
ponente del hábitat que se examina en este capítulo. 
Resulta pertinente indicar que si bien la provisión de 
agua, electricidad y gas también constituyen servicios 
urbanos –en virtud de que son públicos (no necesaria-
mente en su gestión) y que para su provisión requie-
ren de infraestructura en la traza urbana al exterior 
de las viviendas-, se los incluyó en el apartado ante-
rior debido a que son servicios domiciliarios. Esto es, 
constituyen recursos que afectan directamente a las 
actividades que se realizan al interior de las viviendas.

En las líneas que siguen se exponen en primer lugar 
aquellos servicios vinculados con la infraestructura de 
la ciudad (red cloacal, desagües pluviales, alumbrado 
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una situación de défi cit, el problema alcanza al 28,2% 
en las grandes áreas metropolitanas del interior, así 
como a uno de cada cinco hogares del resto urbano. 
En contraste, en la Ciudad de Buenos Aires tan sólo 
el 1,9% de las viviendas se encuentra en situación de-
fi citaria en lo que hace a la conexión a la red cloacal.

En lo que respecta al nivel socioeconómico, mien-
tras que en 2010 en los hogares más pobres el in-
dicador asciende al 63,1%, en el extremo opuesto 
de la estratifi cación social este porcentaje se reduce 
al 8%. Por último, quienes padecen en mayor me-
dida la falta de este servicio urbano son los hogares 
ubicados en villas y asentamientos precarios, donde 
el indicador alcanza al 66,5% de las viviendas. En 
oposición, en los barrios de clase media dentro de la 
traza urbana formal, la carencia del recurso ronda 
a uno de cada diez hogares. Se destaca el alto défi -
cit en los barrios formales de estratos bajos -suma-
mente extendidos en el Conurbano Bonaerense- en 
donde el 46,7% de las viviendas no cuenta con co-
nexión a la red cloacal.

DESAGÜES PLUVIALES

Planifi car e instrumentar una política urbana im-
plica construir un sistema integrado de servicios que 
permita un adecuado funcionamiento de la ciudad, 
respondiendo a las necesidades de su población re-
sidente y a estándares mínimos exigibles para un 

más allá de que la Ley Nº 8.912 del año 1977 produjo 
una “explosión” de urbanizaciones informales como 
villas y asentamientos precarios, en las tres décadas 
subsiguientes prácticamente no se avanzó en el desa-
rrollo de la infraestructura urbana –entre ello, de la 
red cloacal-, lo que fue producto de la escasa o nula 
inversión pública en una primera etapa, y privada a 
partir del proceso de privatización encarado en los 
años noventa.36 

Como muestra la fi gura 2.3.1, de los datos de la 
EDSA - Bicentenario se desprende que en el año 2010 
el 34,6% de los hogares urbanos de la Argentina si-
gue careciendo del servicio, lo que equivale al 39,6% 
de la población.

El valor del indicador que da cuenta de la carencia 
de conexión a la red resulta muy heterogéneo según 
las tres variables descriptoras que se están presen-
tando en este capítulo. En lo que refi ere al tipo de 
aglomerado urbano, mientras que el 55,3% de los 
hogares del Conurbano Bonaerense se encuentra en 

servicios urbanos. Este fue el modo en que se conformaron en gran 
medida el segundo y tercer cordón del Conurbano Bonaerense.

36. En este sentido, y tal como se hizo mención en el apartado 
sobre agua corriente de red, las empresas privadas invirtieron 
fundamentalmente en la extensión de la cañería de agua, pero no 
así en el componente del saneamiento urbano, a punto tal que para 
el año 2005, momento en el que se re estatizó el servicio en el área 
metropolitana de Buenos Aires, la extensión de las redes estaba 
virtualmente paralizada (Catenazzi, 2009).
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Cuando se examina la distribución del indicador 
según el estrato social de pertenencia del hogar, los 
grupos poblacionales más pobres son los que presen-
tan los mayores niveles de défi cit en este indicador, 
fenómeno que se reduce conforme se asciende en la 
estratifi cación social, del 57,4% en los primeros al 
8,7% en los hogares con mayores recursos econó-
micos. Por ser un indicador endógeno a la condición 
residencial, los datos permiten apreciar la estrecha 
relación entre el nivel de défi cit y el tipo de barrio 
donde se ubican las viviendas. Así, mientras que el 
60,9% de aquellas que se emplazan en villas o asenta-
mientos carece de alcantarillado en sus inmediacio-
nes, el porcentaje se reduce al 13,2% en los barrios 
de clase media dentro de la traza urbana formal. So-
bresale, nuevamente, la considerable brecha al inte-
rior de esta última forma de urbanización, donde el 
indicador de défi cit alcanza al 43,4% de los hogares 
ubicados en los barrios más pobres. 

ALUMBRADO PÚBLICO

El sistema de alumbrado público responde a dos 
propósitos fundamentales. En primera instancia, 
brinda las condiciones básicas de iluminación a pea-
tones, vehículos y personas en general en el espacio 
público (calles y vialidades, veredas, parques, etc.). 
Asociado a esta función, la iluminación constituye 
uno de los elementos fundamentales para la seguri-
dad de las personas, haciendo más visibles aquellos 
lugares y momentos del día en donde podría tornarse 
peligroso transitar.

país que ha llegado a determinado nivel de desarro-
llo como es el caso argentino. En este marco, com-
plementariamente a la red cloacal, los desagües plu-
viales conforman el segundo componente básico del 
saneamiento urbano. La ausencia de éstos incide en 
aspectos tales como la prevalencia de aguas estanca-
das en la superfi cie, con los efectos epidemiológicos 
negativos que ello implica, por ejemplo en la apari-
ción de plagas urbanas (BID, 2009; OMS, 2006).

De los datos de la EDSA - Bicentenario se des-
prende que en 2010 el 32,3% de los hogares urba-
nos (lo que equivale al 37% de la población) aún se 
encuentra sin desagües pluviales en las inmediacio-
nes de sus viviendas, porcentaje que asciende hasta 
el 46% en el Conurbano Bonaerense y se reduce al 
2,7% en la Ciudad de Buenos Aires. Como se apre-
cia en la fi gura 2.3.2 este último distrito parece ser la 
excepción a la regla debido a que los otros dos tipos 
de aglomerado del interior del país que se describen 
en este capítulo, también presentan altos niveles de 
incidencia del indicador de défi cit.37

37. No obstante, debe precisarse que aún en el caso de la Ciudad 
de Buenos Aires donde la tasa de cobertura es casi total, la calidad 
del funcionamiento de la red es muy heterogénea dependiendo 
del barrio que se examine. Así, mientras que en algunos casos 
el recurso se encuentra en óptimas condiciones, en otros la 
carencia de limpieza por parte de las empresas encargadas de 
llevar adelante esta actividad, la falta de controles estatales y la 
ausencia de una cultura del cuidado del espacio público por parte 
de los habitantes, producen que el sistema se obture, lo que se 
pone de manifi esto en el anegamiento de calles durante los días 
con fuertes precipitaciones.
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fraestructura vial ha sido la persistencia de calles sin 
pavimentar (o empedrar), incluso en zonas donde la 
traza urbana formal existe desde hace décadas.

Los factores que incidieron sobre este fenómeno 
han sido la errática y discontinua política de inver-
sión en infraestructura vial por parte de las distintas 
instancias jurisdiccionales –nacionales, provinciales 
y municipales—y en muchos casos la presencia de 
irregularidades administrativas, uno de cuyos ejem-
plos ha sido el registro de calles pavimentadas donde 
no las había en diversos municipios de los partidos 
del Conurbano Bonaerense. En paralelo, en las gran-
des urbes como la Ciudad de Buenos Aires prevalece 
un desbalance muy importante en el nivel de mante-
nimiento entre los distintos barrios.38

Los datos de la EDSA - Bicentenario revelan que el 
porcentaje de viviendas urbanas de nuestro país que 
en el año 2010 carece de pavimento o empedrado en 
su frente sigue siendo elevado, alcanzando al 19,2% 
de los hogares (lo que equivale al 22,2% de la pobla-
ción) (fi gura 2.3.4).

Se aprecian grandes diferencias entre los distintos 
tipos de aglomerado urbano. Así, mientras que el dé-
fi cit en la Ciudad de Buenos Aires alcanza a tan sólo 
el 2,1% de los hogares, en el Conurbano Bonaerense 
llega al 28,4%, encontrándose los otros dos tipos de 
aglomerado en análisis en una situación intermedia.

38. Esto se aprecia, por ejemplo, en el hecho de que mientras en las 
zonas con mayor poder adquisitivo se repavimentan las avenidas y se 
arreglan las veredas más de una vez por año, en los barrios de la zona 
Sur y del Oeste de la misma ciudad se aprecia un signifi cativo nivel 
de deterioro (veredas rotas, baches, pavimento vencido, entre otros).

Tal como se mostró en lo que respecta al sumi-
nistro eléctrico –y también derivado de ello- a nivel 
urbano en el país el défi cit de alumbrado público re-
sulta muy bajo, siendo que en 2010 tan sólo el 2,1% 
de los hogares (2,6% de la población) no cuenta con 
este servicio en la calle donde se encuentra ubicada 
su vivienda (fi gura 2.3.3).

Excepto por el Conurbano Bonaerense donde el 
défi cit llega a casi el 3%, no se aprecian diferencias 
estadísticamente signifi cativas entre los otros tres 
tipos de aglomerado analizados. Al igual que en el 
resto de los indicadores de acceso a infraestructura 
urbana, la presencia o ausencia de este servicio se 
encuentra asociada con el estrato social al que per-
tenece el hogar pero más aún, con la condición resi-
dencial del mismo. Así, mientras que el 5,1% de las 
viviendas habitadas por la población del estrato muy 
bajo no cuenta con luminarias en las calles adyacen-
tes, el défi cit casi desaparece en el estrato medio alto.

Por su parte, el porcentaje de hogares sin alum-
brado público en las inmediaciones asciende conside-
rablemente en los barrios de urbanización informal 
hasta alcanzar a uno de cada cinco, lo que evidencia 
que éste es fundamentalmente un problema que pre-
valece en las villas y los asentamientos precarios.

CALLES PAVIMENTADAS

Otro de los componentes fundamentales de la 
infraestructura urbana es la inversión en sendas y 
calles a efectos de facilitar la movilidad de las per-
sonas y del transporte. Una de las manifestaciones 
y consecuencias de la carencia de inversión en in-
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guno. Esta situación se agrava cuando los sitios en 
los que se vierten los residuos no responden a las ca-
racterísticas mínimamente requeridas para este uso 
(SIDS, 2009).

En lo que concierne a la recolección propiamente 
dicha, en el país existen importantes desigualdades 
jurisdiccionales y espaciales. Mientras que en las 
grandes ciudades esta actividad se realiza con una 
periodicidad diaria, en las áreas periféricas se efectúa 
cada dos o tres días y muchas veces se discontinúa 
por diferentes razones. 39

El efecto sanitario de la discontinuidad o de la falta 
de regularidad en la recolección de residuos sólidos 
domiciliarios es inmediata. Al incrementarse los focos 
potencialmente contaminantes, la proximidad de los 
residuos a la población aumenta el riesgo de que ésta 
contraiga una variedad de patologías de salud, y en 
el caso de que la basura sea acumulada en la calle –ya 
sea a cielo abierto o en contenedores- también incre-
menta la prevalencia de plagas urbanas (OMS, 1988).

En el marco de la EDSA - Bicentenario, se entiende 
como recolección regular de residuos sólidos domici-

39. Asimismo, la calidad del tratamiento y procesamiento de 
la basura –otro de los componentes de la gestión integral de 
los residuos- resulta desigual entre los distintos municipios, 
encontrando algunos con una importante tasa de reciclaje –
como una serie de municipios de Mendoza o de la Provincia de 
Buenos Aires- y otros donde esta actividad no se lleva a cabo 
en absoluto –como la Ciudad de Buenos Aires, la cual vierte 
diariamente toneladas de residuos en una serie de rellenos sani-
tarios de la provincia que la rodea y aún no ha puesto en práctica 
lo estipulado en la Ley Nº 1.854 del año 2005.

Como se apuntó en las líneas precedentes, la inver-
sión en pavimento (uno de los componentes de la in-
fraestructura vial) está directamente relacionada con el 
nivel socioeconómico de la población residente en cada 
área, algo que no debería ser así si la política urbana 
fuera equitativa de acuerdo a la noción de derecho a la 
ciudad referido en el enfoque teórico de este capítulo.

En esta línea, mientras que el indicador de défi cit 
alcanza a más de un tercio de los hogares del estrato 
más pobre, desciende a tan sólo el 3,1% en el estrato 
medio alto. Esta inequidad en la distribución de re-
cursos urbanos se agudiza cuando se examinan los 
resultados según la condición socio residencial de 
los hogares. Mientras en las áreas de urbanización 
formal de clase media sólo el 6% de los hogares no 
cuenta con calles pavimentadas al frente de su vi-
vienda, en los barrios más empobrecidos dentro de 
la traza formal el défi cit alcanza al 25,7%, a la vez que 
en los barrios informales la mitad de las viviendas 
tiene calles de tierra en su frente.

RECOLECCIÓN REGULAR DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DOMICILIARIOS

En el país, la gestión de los residuos sólidos urba-
nos, que en la práctica realizan los municipios -ya 
sea en forma directa o mediante la concesión de la 
actividad a empresas privadas-, se restringe habi-
tualmente a la recolección domiciliaria, el barrido y 
la limpieza de calles, así como a la disposición fi nal 
de lo recolectado en basurales, que en muchos casos 
se encuentran a cielo abierto y sin control estatal al-
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VIGILANCIA Y PATRULLAJE POLICIAL

La seguridad en la vía pública constituye un ser-
vicio urbano a cargo del Estado y, tal como se indicó 
en el enfoque teórico de este capítulo, se instru-
menta mediante las fuerzas públicas de seguridad. 
Dentro de este servicio, el patrullaje regular en las 
inmediaciones de la manzana en los distintos ba-
rrios tiene dos funciones principales. Por un lado 
constituye una práctica tendiente a prevenir y di-
suadir el accionar delictivo –reduciendo los poten-
ciales hechos de inseguridad-, o a reprimirlo en caso 
de ser necesario. Por el otro, tiene un efecto emocio-
nal en la población residente, llevando a que ésta se 
sienta más segura y protegida. En el marco de esta 
investigación se entiende por patrullaje regular a 
aquel que la policía realiza al menos una vez por día 
al frente de las viviendas.

De los datos de la EDSA - Bicentenario se des-
prende que en el año 2010 la mitad de los hogares ur-
banos reportaron no tener patrullaje policial regular 
en las inmediaciones de sus viviendas, apreciándose 
los valores más importantes de défi cit en las grandes 
áreas metropolitanas del interior del país (55,8%) y 
en el Conurbano Bonaerense (54,7%) (fi gura 2.3.6). 
Por el contrario, la Ciudad de Buenos Aires y el resto 
de las áreas urbanas de menor tamaño del interior 
del país fueron las que evidenciaron los menores ni-
veles de défi cit en esta materia, sin apreciarse dife-
rencias estadísticamente signifi cativas entre estos 
tipos de aglomerado. 

Resulta por demás revelador el examen de las di-
ferencias en la distribución de este servicio urbano 

liarios a aquella que se efectúa como mínimo día por 
medio. Como ilustra la fi gura 2.3.5 para el año 2010 la 
cobertura de este indicador en el conjunto de las áreas 
analizadas es signifi cativamente alta, quedando tan 
sólo el 3% de los hogares urbanos sin este servicio. 

Por su parte, la situación resulta por demás he-
terogénea de acuerdo a la jurisdicción que se exa-
mine. Mientras que en la Ciudad de Buenos Aires 
tan sólo el 1,4% de los hogares se encuentra en 
situación de déficit, en el Conurbano Bonaerense 
el indicador asciende al 5,1%, llegando al mínimo 
en el caso de las grandes áreas metropolitanas del 
interior del país (0,7%). 

También en este caso el indicador se encuentra 
fuertemente asociado al estrato social de pertenen-
cia del hogar. Son los segmentos más pobres los que 
evidencian los mayores défi cit en esta materia (7,1%) 
con una reducción gradual a medida que mejora la si-
tuación económica del hogar, hasta llegar al 0,5% en 
el estrato medio alto. 

Las diferencias se agudizan aún más cuando se exa-
mina el indicador a la luz de la condición residencial. 
Mientras que en las zonas de clase media sólo el 0,6% 
de los hogares no cuenta con el servicio de recolec-
ción regular de residuos, en el caso de los barrios de 
urbanización informal el défi cit se ubica en torno al 
15,7%. Debe hacerse la salvedad metodológica que en 
estos últimos la recolección de residuos no se efectúa 
en el frente de las viviendas propiamente dichas, sino 
en contenedores ubicados en las áreas perimetrales de 
las villas, con lo que el dato para estos espacios resi-
denciales no es estrictamente comparable con el que 
se presenta para los otros dos tipos de barrio.
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Los datos de la EDSA - Bicentenario evidencian 
que en 2010, al nivel del conjunto urbano, el 42,8% 
de los hogares no cuenta con comisarías a menos de 
diez cuadras de la vivienda (lo que equivale al 54,3% 
de la población), indicador que muestra grandes fl uc-
tuaciones según la jurisdicción que se examine (fi -
gura 2.3.7). Así, mientras que en la Ciudad de Buenos 
Aires sólo el 27,3% de las familias no cuenta con ese 
recurso a menos de diez cuadras de la vivienda, en el 
Conurbano Bonaerense el défi cit supera a la mitad de 
aquellas. Asimismo, en las grandes áreas metropoli-
tanas del interior y en el resto de las ciudades del país 
el problema de carecer de una comisaría o destaca-
mento en las proximidades se ubica en torno al 35%, 
sin diferencias estadísticamente signifi cativas entre 
ambos tipos de aglomerado.

La inequitativa distribución de recursos a la que 
se hizo referencia cuando se expusieron los resulta-
dos del indicador de patrullaje policial, también se 
observa en lo que hace a la distancia a comisarías y 
destacamentos policiales. Mientras que más de la 
mitad de los hogares pertenecientes al estrato social 
más pobre no cuenta con comisarías a menos de diez 
cuadras de la vivienda, el porcentaje de défi cit des-
ciende conforme mejora la situación económica de 
las familias, hasta alcanzar a una de cada tres en el 
estrato medio alto. 

Sin embargo, no se aprecia la misma distribu-
ción en lo que respecta a la condición residencial. 

de seguridad según la posición en la estratifi cación 
social del hogar, así como en su condición socio re-
sidencial. Mientras que el 65,1% de las familias del 
estrato muy bajo no cuenta con patrullaje policial en 
las inmediaciones de la vivienda, el défi cit se reduce 
al 34,6% en el estrato medio alto.

También en este caso la distribución del recurso 
resulta inequitativa entre las distintas áreas resi-
denciales. En contraste con el 38,5% de los hoga-
res situados en barrios de clase media dentro de 
la traza formal que reporta carecer de patrullaje 
policial en su cuadra, el problema alcanza a tres de 
cada cuatro hogares en las villas y los asentamien-
tos precarios. Por su parte, en los barrios de ur-
banización formal de nivel socioeconómico bajo el 
indicador supera en casi seis puntos porcentuales 
al promedio nacional.

COMISARÍAS, DESTACAMENTOS
Y PUESTOS POLICIALES

Una adecuada asignación de recursos en materia 
de seguridad debiera verse refl ejada asimismo en una 
ecuánime distribución de comisarías, destacamentos 
y puestos policiales próximos a las viviendas. De no 
ser así –y sumado a la carencia de patrullaje policial 
regular-, parte de la población quedaría en una situa-
ción de mayor desprotección frente al delito en com-
paración con otros grupos. 
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la sensación de inseguridad en el barrio, en la vi-
vienda y el hecho objetivo de haber padecido un de-
lito durante el último año. En todos los casos se trata 
de aspectos que, directa o indirectamente, están vin-
culados con los dos indicadores de servicios urbanos 
de seguridad expuestos en las líneas precedentes.

ESCUELAS PÚBLICAS PRIMARIAS

En el campo de la educación, una política integral 
debiera, entre otros aspectos, tomar en considera-
ción la distribución territorial de la población y de 
sus necesidades. En un contexto de fragmentación y 
de fuertes desigualdades en el sistema educativo, y 
siendo que diversos trabajos demuestran que los ni-
ños de los estratos socioeconómicos más bajos son 
aquellos sobre los que las intervenciones escolares 
tienen mayor impacto (Noel, 2007), se hace necesa-
rio acercar la institución a estos segmentos sociales. 
En este marco, reviste una mayor relevancia el hecho 
de que haya escuelas públicas próximas a los hoga-
res más vulnerables que cerca de los que cuentan con 
mayores recursos económicos, en virtud de que estos 
últimos tienen dinero para solventar los viáticos para 
asistir a establecimientos que se encuentran distan-
tes a sus domicilios. A su vez, para éstos la escuela 
pública no representa la única alternativa, cosa que 
sí sucede con los sectores populares.

En este sentido, el porcentaje de hogares con es-
cuelas a más de diez cuadras de la vivienda consti-
tuye un indicador robusto del défi cit en la asignación 

En este caso, las zonas más desprotegidas son los 
barrios de menor nivel socioeconómico dentro de la 
traza urbana formal, espacios donde más de la mi-
tad de los hogares no cuenta con una comisaría o 
destacamento policial a menos de diez cuadras. En 
el extremo opuesto, el indicador de défi cit desciende 
hasta el 33,2% en las áreas de clase media dentro de 
la traza urbana formal. 

El hecho de que sólo el 37% de los hogares em-
plazados en barrios informales como villas y asenta-
mientos refi riera que no cuenta con una comisaría a 
menos de diez cuadras pero que, a la vez, el 76,7% 
del mismo tipo de hogares no tenga patrullaje poli-
cial regular, muestra la realidad en materia de asig-
nación de recursos de seguridad en el contexto de las 
villas y de los asentamientos. Esto es, los puestos o 
destacamentos se encuentran en las afueras o en las 
áreas perimetrales, pero es muy poco frecuente que 
el personal policial ingrese a hacer rondas de patru-
llaje al interior de estos espacios residenciales. Asi-
mismo, por ser espacios más reducidos en cuanto a 
su superfi cie y debido a su alta densidad de población 
y hacinamiento de viviendas en comparación con los 
otros dos tipos de áreas analizadas, es mucho más 
probable que cuenten con una comisaría o un puesto 
policial a menos de diez cuadras de la unidad habita-
cional de residencia, que los barrios de urbanización 
formal, mucho menos densamente poblados y más 
extensos en superfi cie.

En el recuadro 2.I se presentan tres indicadores 
vinculados con la dimensión de la seguridad urbana: 
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Si bien existe una relación entre el hecho de haber pa-
decido un delito y la sensación de inseguridad de una 
persona o una comunidad, la correspondencia entre 
ambos fenómenos no es lineal. Mientras que el primer 
fenómeno descansa sobre hechos objetivos, en el se-
gundo opera una amplia serie de mediaciones, como 
ser el nivel de exposición a la información que circula 
en los medios de comunicación, la historia de vida de 
cada sujeto, el “ánimo social” en torno a la temática de 
la inseguridad en un momento dado, entre otros.

De los datos de la EDSA - Bicentenario se desprende 
que en 2010 el 30% de la población padeció algún he-
cho de delincuencia, porcentaje que alcanza al 30,5% 
de los hogares (figura 2. I. 1). Los valores más altos del 
indicador se aprecian en la Ciudad de Buenos Aires y 
en el resto de las grandes áreas metropolitanas del 
interior del país, aunque sin diferencias significativas 
con los otros dos tipos de aglomerado en análisis.

Los hogares del estrato social medio alto fueron los más 
afectados (36%) al igual que aquellos ubicados dentro 

de la traza urbana formal de nivel socioeconómico me-
dio (36%), en contraste con los hogares del estrato social 
muy bajo (24,6%) y los que se emplazaban en villas o 
asentamientos precarios (24,4%). 

En paralelo al hecho de haber sufrido un acto delictivo 
–el que podría haber ocurrido en el propio barrio, en la 
vivienda de residencia o en cualquier otro lugar-, la sen-
sación de no sentirse seguro en el barrio resulta suma-
mente elevada, alcanzando al 48,1% de los hogares. Se 
aprecian asimismo diferencias signifi cativas por tipo de 
aglomerado urbano, siendo que mientras que en la Ciu-
dad de Buenos Aires el indicador asciende al 41,9%, en las 
otras tres áreas analizadas la sensación de inseguridad en 
el barrio alcanza a la mitad de los hogares (fi gura 2.I.2). 

Por su parte, y en oposición al fenómeno de que algún 
miembro del hogar haya padecido algún hecho de delin-
cuencia, la sensación de inseguridad en el barrio decrece 
ligeramente conforme se asciende en la estratifi cación 
social y a medida que mejora la condición residencial. En 
efecto, mientras que más de la mitad del los hogares del 

Delito y sensación de inseguridad

recuadro 2.I

Dan Adaszko
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estrato muy bajo refi eren sentirse inseguros en el vecin-
dario donde habitan, el indicador desciende hasta el 42% 
en el estrato medio alto. Algo similar sucede en lo que res-
pecta a la condición residencial. Se verifi ca una mayor sen-
sación de inseguridad en el contexto de las villas y de los 
asentamientos que en las zonas de urbanización formal.

La misma tendencia, aunque con valores mucho más re-
ducidos se observa en lo que hace al porcentaje de hoga-
res que indican sentirse inseguros en su propia vivienda. 
Al nivel del conjunto urbano el indicador se ubica en 
el 27,9%, con un mínimo en la Ciudad de Buenos Aires 
(15%), a la vez que ronda a uno de cada tres hogares en 
los otros aglomerados urbanos. También en este caso -y 
a diferencia del indicador de haber padecido un hecho 
de delincuencia-, a mayor nivel de vulnerabilidad social 
(económica, habitacional y urbana) se incrementa la 
sensación de inseguridad en la propia vivienda.

Los niveles de sensación de inseguridad en el barrio y en la 
propia vivienda son por completo coherentes con lo expuesto 
en el presente capítulo, acerca de que en las zonas de clase 

* Se formula como hipótesis debido a que el hecho de haber pade-
cido un delito puede haberse producido en cualquier ámbito de la 
ciudad durante el último año, y no necesariamente en el barrio o en 
la vivienda.

media dentro de la urbanización formal se registra una 
mayor presencia de comisarías y de puestos policiales, así 
como un mayor nivel de patrullaje, en comparación con las 
áreas de la misma traza pero de nivel socioeconómico bajo. 

Sin embargo, de la contradicción que se verifi ca entre 
esto último y el hecho de que sea en esas miasmas zo-
nas mejor posicionadas y en los estratos sociales más al-
tos donde se evidencia una mayor tasa de victimización, 
se puede formular una idea a modo de hipótesis.* La 
mayor presencia de comisarías, puestos y patrullaje po-
licial disminuye la sensación de inseguridad, pero no re-
duce en la misma medida los episodios de delincuencia. 
En otros términos, la asignación de recursos públicos de 
seguridad lleva a que las personas se sientan más segu-
ras, pero no necesariamente disminuye la probabilidad 
de que éstas sean víctimas de un delito.
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de establecimientos públicos primarios en las proxi-
midades de las viviendas.

Esta evidencia da cuenta de que la distribución de 
escuelas de nivel primario por parte del Estado ha 
sido y sigue siendo acertada y el nivel de oferta pú-
blica de educación en este nivel es buena. Así, sólo 
el 6,2% de los hogares que habitan villas y asenta-
mientos reporta no contar con escuelas a menos de 
diez cuadras de su unidad habitacional, algo que se 
explica por los mismos factores (espaciales) aducidos 
cuando se presentó el indicador de distancia a comi-
sarías y puestos policiales.

El examen de este indicador según la presencia o 
no de niños en el hogar tiene una importancia super-
lativa, por cuanto aquellos son los principales bene-
fi ciarios de este recurso público. En la fi gura 2.3.8 se 
ilustra que en 2010 el nivel de défi cit de los hogares 
con niños de 4 a 12 años en el conjunto urbano es 
del 6,3% y no difi ere signifi cativamente con respecto 
a aquellos otros hogares sin presencia de menores.40

ESCUELAS PÚBLICAS SECUNDARIAS

A la luz de los altos índices de deserción escolar, 
inasistencia y sobre edad en el nivel medio –princi-
palmente en los segmentos sociales más pobres-, se 
hace por demás importante la edifi cación y presencia 

40. Se incluyó a niños de 4 y 5 años por la obligatoriedad del 
preescolar y a partir del hecho de que todos los establecimientos 
públicos cuentan con salas para niños de esas edades.

espacial de establecimientos por parte de las carte-
ras educativas, en razón de que consideramos que 
hasta esa distancia podría ser factible que un niño 
asista a la escuela caminando (acompañado o no por 
un adulto) sin necesidad de utilizar algún medio de 
transporte. Esto no implica necesariamente que el 
menor concurra a esa escuela, pero al menos el Es-
tado pone a su disposición ese bien público en caso 
de necesitarlo o de querer utilizarlo.

De los datos de la EDSA - Bicentenario se des-
prende que en el año 2010 el nivel de cobertura ur-
bana de las escuelas públicas primarias es conside-
rablemente elevado, quedando tan sólo el 5,8% (lo 
que equivale a un porcentaje poblacional similar) con 
establecimientos de este tipo a más de diez cuadras 
de la vivienda (fi gura 2.3.8).

La mayor tasa de cobertura se verifi ca en la Ciudad 
de Buenos Aires, donde casi la totalidad de los ho-
gares cuentan con este recurso a menos de diez cua-
dras. El valor de défi cit más elevado se registra en el 
resto de las ciudades no metropolitanas del interior 
del país (8,7%), seguidas por el Conurbano Bonae-
rense (6,7%). 

Cuando se examina el indicador de défi cit según 
el estrato social de pertenencia del hogar, el nivel de 
cobertura sigue resultando aceptable, sin diferencias 
estadísticamente signifi cativas entre los distintos 
grupos. Lo mismo sucede con la condición residen-
cial de los hogares, donde tanto los barrios informa-
les como los dos tipos de áreas dentro de la traza ur-
bana formal muestran niveles elevados de presencia 
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Por su parte, las áreas más pobres dentro de la 
traza urbana formal son las que registran los valo-
res más elevados de défi cit. En 2010 la brecha entre 
los barrios mejor y peor posicionados dentro de la 
urbanización formal resulta más signifi cativa que la 
existente entre los primeros y las villas y los asenta-
mientos precarios, lo que se debe, en parte, a los mo-
tivos referidos acerca de la superfi cie y la densidad de 
hogares de los barrios informales. Así, mientras que 
uno de cada cuatro hogares en las zonas más aban-
donadas dentro de la traza urbana formal no cuenta 
con una escuela pública secundaria a menos de diez 
cuadras, en los barrios de clase media el porcentaje se 
reduce a la mitad.

También en este caso reviste importancia el exa-
men del indicador según haya o no presencia de ado-
lescentes de 13 a 18 años en el hogar. Los datos evi-
dencian que el défi cit asciende a una de cada cinco 
familias con presencia de adolescentes, sin verifi -
carse diferencias estadísticamente signifi cativas con 
respecto a aquellas otras donde no los hay.

EFECTORES PÚBLICOS DE SALUD

En el contexto de un sistema de salud fragmentado 
y compartimentado, el subsistema público ocupa un 
lugar central en lo que hace a la atención de la pobla-
ción que no se encuentra cubierta por las obras socia-
les y la medicina privada. Los datos de la EDSA - Bicen-
tenario permiten evaluar la proporción de hogares que 
cuentan con un efector público de salud (hospitales, 

de escuelas secundarias en las proximidades de las 
viviendas. Sin embargo, los datos de la EDSA - Bi-
centenario muestran que la situación no resulta tan 
benigna como en el caso de los establecimientos pri-
marios. Así, el 20,6% de los hogares (22,9% de la po-
blación) refi rió no contar con instituciones públicas 
secundarias a menos de diez cuadras de la vivienda. 

En este caso se aprecian importantes diferencias 
según las variables descriptoras utilizadas, resul-
tando el Conurbano Bonaerense el espacio socio te-
rritorial con mayor défi cit (26,2%), afectando a casi 
un tercio de su población. Frente a este escenario se 
encuentra la Ciudad de Buenos Aires con tan sólo el 
8,9% de los hogares en situación de défi cit. Este dato 
debe ser examinado a la luz de las tasas de deserción 
y de repitencia en el nivel medio, una problemática 
que durante las últimas dos décadas ha erosionado el 
nivel educativo de varias generaciones de jóvenes.41

Complementariamente, el indicador de distancia 
a las escuelas secundarias se comporta de manera re-
gresiva en lo que respecta a la estratifi cación social. 
Mientras que uno de cada tres hogares del estrato más 
pobre no cuenta con establecimientos públicos de este 
nivel a menos de diez cuadras del domicilio, el défi cit 
retrocede al 12,4% en aquellos otros que pertenecen 
al estrato medio alto. La fi gura 2.3.9 muestra con cla-
ridad la tendencia socialmente regresiva del indicador. 

41. Como ejemplo, en el caso del Conurbano Bonaerense en 2010 
el 10,5% de los adolescentes no asiste al colegio y el 21,3% se 
encuentra en una situación de sobre edad (Tuñón, 2011).
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estas familias no revisten un carácter tan perjudicial 
en comparación con los segmentos más pobres.

En lo que hace a la condición residencial, por las ra-
zones ya apuntadas, si bien el indicador de distancia a 
efectores públicos de salud alcanza su valor más alto 
en los barrios de clase media dentro de la traza formal, 
en términos relativos, el conjunto de hogares que se ve 
más afectado por el défi cit que estamos examinando 
es aquel que reside dentro de la misma traza pero en 
zonas de nivel socioeconómico bajo (37,9%). En tanto, 
las familias situadas en barrios informales como villas 
y asentamientos presentan niveles relativamente re-
ducidos de défi cit, hecho que se explica por un lado, 
por la mayor presencia en estos espacios de salas de 
atención primaria y por los motivos previamente re-
feridos en torno a la vinculación entre la superfi cie y 
densidad de población de esos espacios y la distancia a 
determinados recursos públicos.

ESPACIOS VERDES EN BUENAS CONDICIONES

Dentro de lo que se entiende como cuidado y pre-
servación del espacio público, la asignación desigual 
de esfuerzos para las plazas y parques entre los dis-
tintos barrios y municipios, corrió la misma suerte 
que otros indicadores que dan cuenta de la asigna-
ción socio territorial de recursos urbanos, como por 
ejemplo, el pavimento (en infraestructura) o el pa-
trullaje policial (en seguridad).

Para los sectores socioeconómicos más desaven-
tajados, los espacios verdes representan una de las 

centros y salas de atención primaria) a menos de diez 
cuadras de la vivienda, distancia que parece ser razo-
nable para no depender del ingreso monetario necesa-
rio para hacer frente a los costos del transporte. 

Durante el año 2010, el 38,6% de los hogares urba-
nos (37,8% de la población) no cuenta con efectores pú-
blicos de salud a menos de diez cuadras de su vivienda, 
lo que al nivel del conjunto no implicaría un importante 
nivel de défi cit, si esto no se viera refl ejado en la distri-
bución de esta variable según la estratifi cación social y 
la condición residencial de los hogares (fi gura 2.3.10). 

En lo que refi ere a la distribución territorial de 
efectores públicos según tipo de aglomerado urbano, 
el Conurbano Bonaerense resulta el distrito con el 
mayor nivel de défi cit, por cuanto casi la mitad de los 
hogares de éste no cuenta con hospitales y centros 
de salud a menos de diez cuadras de su vivienda. En 
el extremo opuesto, tan sólo una de cada cuatro fa-
milias de las otras grandes áreas metropolitanas del 
país se encuentra en esta misma situación.

Si bien los datos del estudio muestran que la dis-
tribución no resulta socialmente regresiva, el indi-
cador continúa siendo elevado para los sectores más 
vulnerables: algo más de un tercio de los dos estratos 
inferiores, que son los que principalmente dependen 
del subsistema público, no cuenta con un efector de 
este tipo en las proximidades de su residencia, sin 
apreciarse diferencias estadísticamente signifi cati-
vas entre ellos. En el caso de los hogares del estrato 
social superior, el défi cit alcanza al 44,1%, aunque, 
como se indicó, las consecuencias de este hecho para 
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